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Reforma, El Universal, La Jornada, El Financiero, El Economista, Excélsior, Milenio, La Crónica, Diario de México y 24 Horas: duplicó Donald Trump al 50% los aranceles al acero y aluminio importados, Marcelo 
Ebrard anunció que el gobierno mexicano pedirá ser excluido, como ocurrió con el Reino Unido. 
El Universal, El Heraldo, El Sol de México, La Crónica y Diario de México: aclaró Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, que la presidencia de la SCJN será para quien obtenga más votos, sin  importar 
el género, por lo que Hugo Aguilar Ortiz se perfila para presidirla. Reforma, El Financiero, La Jornada y Milenio: dio la victoria a Hugo Aguilar para presidir la SCJN, el voto registrado en las entidades del sur del 
país como  Oaxaca, Tabasco y Guerrero. 24 Horas y Excélsior: superaron el número de votos nulos y en blanco los de cualquier candidato. El Universal y Excélsior: prometieron los nuevos Ministros justicia 
social y certeza jurídica, son en su mayoría, cercanos a Morena.  
El Heraldo y El Financiero: destacó la Presidenta CSP que tras las elecciones locales en Veracruz y Durango, la 4T ahora gobierna a una mayor población  y rechazó las críticas de medios como The Wall Street 
Journal sobre los resultados. Milenio, El Heraldo y La Jornada: aplazó la CNTE el diálogo con Gobernación, SEP e ISSSTE y mantiene un plantón con nueve mil docentes en el Zócalo, exigen un encuentro 
inmediato con la Presidenta CSP, en tanto, el gobernador de Oaxaca pide regresar a clases. 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, La Crónica, Diario de México, La Jornada y El Sol de México: fueron las lluvias más intensas en ocho años las registradas este lunes en CDMX, afectando principalmente 
a Iztapalapa, vecinos afectados bloquearon vialidades en protesta y continúan los trabajos de desazolve. 24 Horas: denunciaron los habitantes de Frontera Comalapa, Chiapas abusos y presunta colusión con 
el Cártel de Sinaloa por parte de la Fuerza de Reacción Inmediata Pakal, exigen justicia y apoyo federal. 24 Horas: renunció a sus cargos honorarios, Carlos Alberto Torres, esposo de la gobernadora de Baja 
California, Marina del Pilar, tras la revocación de su visa por parte de EU, aseguró que priorizará a su familia y proyectos personales. 
El Economista: creció la recaudación en aduanas un 24.1% en el primer cuatrimestre del año, impulsada por mayor fiscalización a plataformas digitales como Shein y Temu. El Economista y Diario de México: 
cerrará México este año, con el menor crecimiento económico de América Latina, al registrar apenas un 0.4% del PIB, según la OCDE y advierte riesgos para la economía mexicana. 

     LA PRENSA HOY 

Proceso -sitio-; La Jornada -sitio-; Diario de Xalapa -sitio-: la SCJN validó disposiciones de la Constitución de Veracruz sobre la reforma judicial local. MVS Noticias -sitio-; La Jornada -sitio-: un tribunal negó el 
amparo a los padres de los 43 de Ayotzinapa contra la exoneración de José Luis Abarca. 
Bloomberg: “Votación en México para la Suprema Corte muestra mayoría con empates con Morena”. Financial Times: “Una pequeña minoría de mexicanos elige una Suprema Corte cercana al partido 
gobernante”. The Washington Post: “El partido gobernante de México expande su poder en una masiva elección judicial”. The New York Times: “La Suprema Corte de México quedaría en manos de un solo 
partido.” The Associated Press: “El oficialismo se encamina a controlar la Suprema Corte de México tras las elecciones judiciales”. Reuters: “Abogado indígena lidera carrera para presidir la Suprema Corte de 
México.” 
En redes sociales, @LeonardoCurzio: compartió la columna del Ministro Alcántara Carrancá en El Heraldo de México. @ErnestoGuerra_: entrevista de Proceso al Ministro Javier Laynez. @FranciscoBurgoa: 
entrevista del Ministro Laynez con Adela Micha (abril 2025). @ErnestoGuerra_: la sesión de la Corte. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Aristegui en Vivo: el Ministro en retiro, José Ramón Cossío, sobre la elección judicial. 
Es la Hora de Opinar: debate sobre la elección judicial. Hechos: reportaje sobre la elección judicial. En Punto e Imagen Noticias: lluvias del lunes y afectaciones en el Valle de México. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 

• La Jornada y El Sol de México -sitio-: estableció la SCJN que las resoluciones de los tribunales de disciplina judicial pueden ser impugnadas por juicio de amparo y no deben evaluar sentencias judiciales. 

• El Financiero: propondrá el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena la liberación de Juana Hilda González Lomelí, sentenciada a 78 años por el caso Wallace, al considerar que no hay pruebas suficientes. 

• El Economista: heredará el próximo Pleno de la SCJN y sus Salas, 2,178 asuntos por resolver, acumulados entre diciembre de 2023 y junio de 2025. 

• El Financiero, Reforma, La Jornada, El Heraldo, El Economista, Milenio, La Jornada, El Universal: fue electo, Hugo Aguilar Ortiz como Presidente de la SCJN con más de 6 millones de votos; asumirá el cargo 
el 1 de septiembre, tras una jornada electoral con 12.9% de participación ciudadana. 

• Reforma: ya no tendrá el nuevo Presidente de la Corte los poderes y atribuciones de quienes, durante décadas, lo precedieron en el c argo; por lo que, Hugo Aguilar Ortiz, hasta ahora el nuevo líder de la 
SCJN, ya no contará con el control administrativo de los órganos del PJF.   

• Reporte Índigo: lamentaron los representantes de los jueces y magistrados, adscritos al "Colectivo Artículo 41", la participación de juzgadores en los comicios para la elección de cargos del PJF.  

• El Financiero -primera plana-: comentó Alberto González Pandiella, jefe del equipo de México y Costa Rica de la OCDE, que la inversión en México se ve afectada por la incertidumbre que genera la reforma 
al PJF y las tensiones comerciales con EU.  

• El Financiero -primera plana-: alertó el jurista Diego Valadés que a Morena se le revertirá la reforma judicial, ya que no podrá controlar a los juzgadores, pues explicó que el nuevo Presidente de la SCJN 
tendrá tanto poder y legitimidad como el mandatario de la República.  

• Reforma: definieron las votaciones de estados al sur del país a los punteros de las Ministras y Ministros que llegarán a la SCJN, donde destaca el caso de Hugo Aguilar Ortiz, quien será Presidente del Máximo 
Tribunal.  

• Eje Central: se registraron 11.9 millones de votos nulos y más de 13.3 millones de recuadros no utilizados, de los más 110 millones de votos emitidos para elección judicial, lo que la marca como una de las 
más complejas en la historia.  

• Reforma: señalaron organizaciones sociales que cinco de los nueve candidatos que se perfilan a ser Ministros de la SCJN utilizaron propaganda ilegal en redes sociales, contabilizando 7 mil 800 anuncios 
pagados en diferentes sitios web.  

• El Economista:  concluyó un informe del Laboratorio Electoral, conformado por organizaciones, que la elección judicial quedó lejos de cumplir con los estándares de la imparcialidad y transparencia 
esperados para proceso diseñado para mantenerse al margen de intereses partidistas.  

• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 60/2024. 

➢ Sergio Aguayo (Reforma) “Balance” No hubo grandes sorpresas en la elección dominical… El balance es tentativo pero revelador de las grandes tendencias. Dadas las turbulencias que afectan a México, a 
Estados Unidos y al resto del mundo, ningún pronóstico puede ser definitivo. La historia está por escribirse y hay desenlaces para todos los gustos. Cruzamos, eso sí, un importante parteaguas; ya avanzamos 
por el boulevard de las incertidumbres. 

➢ Enrique Quintana (El Financiero) “El futuro de la Corte” … Habrá que ver qué resulta después de la elección judicial y de los cambios que se presenten en este ámbito. Aunque el foco se ha puesto en la 
Corte, para el ciudadano común será mucho más relevante lo que ocurra en las instancias más básicas del Poder Judicial…  

➢ José Ramón Cossío Díaz/Ministro en retiro de la SCJN (El País -sitio-) “La legitimidad de los juzgadores electos” … Por medio de la asumida legitimidad electoral originaria de los nuevos juzgadores podremos 
advertir en dónde y cómo están tratando de construir su legitimación. A qué argumentos recurren para elaborar sus decisiones,  presentarse ante su electorado antiguo o al que pretendan recurrir para su 
reelección, congraciarse con los grupos políticos que les permitieron estar en la boleta, satisfacer a los grupos que posibilitaron la movilización conducente a la elección, o evitar los daños que les puede 
acarrear el incumplimiento de lo que en su momento aceptaron alegre o ilusionadamente… 

➢ Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Elecciones: el día después” … La jornada electoral marca solo el inicio de las dificultades. La tan pregonada "legitimidad democrática" de las personas juzgadoras quedó 
en entredicho. ¿o alguien puede razonablemente argumentar que la genera solo el 10% de los votos? ¿Con qué legitimidad decidirán los juzgadores los asuntos si, de entrada, el proceso no les otorgó 
imparcialidad e independencia? Por otro lado, el diseño de la reforma permitió candidaturas promovidas por los poderes fácticos. Una vez que los candidatos tomen posesión, las facturas se cobrarán…  

➢ Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Un indígena en la Corte” … La eventual designación de Aguilar Ortiz como presidente de la Corte no hace olvidar que la reforma judicial de 2024 se diseñó para someter al 
PJ al Ejecutivo, ni el escándalo de los acordeones. En este escenario, es de esperar que la primera acción del nuevo titular del Máximo Tribunal sea refrendar su autonomía. no abjurar de ella ni entregarla… 

      OPINIÓN 
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'IMPONE' VOTO DEL SUR A PUNTEROS DE CORTE 
La votación de estados del sur del País, gobernados por Morena, definió a los punteros en la 
elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), inclinaron 
la balanza en favor de Hugo Aguilar Ortiz para convertirlo en el próximo presidente del Máximo 
Tribunal.  
 

 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL TAMBIÉN SE PINTARÁ DE GUINDA 
El Tribunal de Disciplina Judicial, órgano que sustituirá al Consejo de la Judicatura Federal, 
estará integrado por cercanos a Morena. De acuerdo con más de 60% de las actas computadas 
y con ventajas muy marcadas, por lo menos cuatro de los cinco magistrados que formarán este 
Tribunal, que se encargará de vigilar y sancionar a los juzgadores, tienen vínculos directos con 
el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador y la autollamada Cuarta Transformación. 
 

 

JUSTICIA SOCIAL, PROMESA DE LOS NUEVOS MINISTROS 
Los virtuales Ministros electos se comprometieron a brindar una justicia más cercana los 
mexicanos trabajar con imparcialidad. Lenia Batres, quien ratificó su cargo de Ministra, dijo 
que defenderá los derechos del pueblo e impulsará la austeridad y conciencia social. Para 
Loretta Ortiz, otra ratificada en los comicios del domingo, cada voto que recibió es una 
exigencia de justicia, dignidad y cambio. 
 

 

INE ZANJA DIFERENDO: EL JURISTA MIXTECO SERÁ PRESIDENTE DE LA CORTE 
Después de horas de datos cruzados sobre quién debería encabezar la próxima Corte, la titular 
del INE, Guadalupe Taddei, informó que presidirá quien obtuvo más votos y así quedó 
confirmado el triunfo de Hugo Aguilar Ortiz, seguido por Lenia Batres Guadarrama, con 99.7 
por ciento de las actas, con resultados que ya son irreversibles. 
 

 

CUESTIONA EBRARD EL ARANCEL DE 50% A ACERO Y ALUMINIO 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, calificó de "injusta, insostenible e inconveniente" 
la decisión del Presidente estadounidense, Donald Trump, de incrementar del 25 al 50 por 
ciento los aranceles al acero y aluminio, incluyendo los provenientes de México, medida que 
entrará en vigor hoy. Aseguró que este gravamen "no tiene sentido" y perjudicará a industrias 
clave en ambos países, como automotriz, construcción, metalmecánica y electrónica, que 
dependen del acero. 
 

 

ARRANCA IMPUESTO DE TRUMP A METALES 
El Presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva que aumentó de 25 a 50 por ciento los 
aranceles a las importaciones de acero y aluminio que hace Estados Unidos de casi todo el 
mundo, incluidas las de México. Después de que el 30 de mayo el Mandatario estadounidense 
anunció la medida ante trabajadores acereros en Pittsburgh, Pensilvaniado clave en la industria 
siderúrgica-, ayer el cambio de tarifas se concretó con el decreto que comenzó a aplicarse 
desde el primer minuto de este miércoles (las 10 de la noche del martes, hora del centro de 
México). 
 

 

TRUMP: DESDE HOY EU ELEVA A 50% SUS ARANCELES AL ACERO Y ALUMINIO 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó este martes una proclamación que 
aumenta de 25 a 50% los aranceles al acero y aluminio y a derivados de ambos metales. En una 
primera reacción, el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, calificó la medida como injusta, 
insostenible e inconveniente y dijo que el Gobierno de México pedirá este viernes la exclusión 
de México de estas tarifas, tal como la que le fue concedida al Reino Unido. 
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HUGO AGUILAR SERÁ EL PRESIDENTE DE LA SCJN 
Hugo Aguilar Ortiz, un abogado de origen mixteco, nacido en Tlaxiaco, Oaxaca, será quien 
presida el Máximo Tribunal de justicia del país, al haber obtenido la mayor cantidad de votos 
en la elección del domingo. El abogado obtuvo más de seis millones de sufragios, de acuerdo 
con el conteo de las actas del Instituto Nacional Electoral (INE). Detrás el abogado mixteco se 
ubicó Lenia Batres. 
 

 

"PRESIDIRÁ LA CORTE QUIEN OBTENGA MÁS VOTOS" 
La presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la obtendrá quien obtenga 
más votos, aseguró la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe 
Taddei Zavala. Lo anterior, luego de que la Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que "en la 
Constitución también viene una parte de preferencia para las mujeres", pero explicó que el INE 
definirá quién encabezará la presidencia. 
 

 

PRESIDENTE DE LA CORTE, QUIEN TENGA MÁS VOTOS: TADDEI 
Mandato. "No hay espacio para dudas ni para manipulaciones", aclaró tajante Guadalupe 
Taddei, titular del Instituto Nacional Electoral, al informar que el nuevo presidente de la 
Suprema Cortes de Justicia de la Nación (SCJN) será Hugo Aguilar Ortiz, que obtuvo 5 millones 
295 mil 364 votos. "La certeza y la confianza en los resultados es y seguirá siendo nuestra 
principal prioridad", expresó Taddei, quien destacó que, aunque se fija que el Pleno debe estar 
conformado por cinco mujeres y cuatro hombres, en la Carta Magna no se advierte que deba 
ser una candidata la que presida la Corte.  
 

 

GANAN ELECCIÓN VOTOS ANULADOS Y BLANCOS 
Los comicios para elegir a los Ministros de la Suprema Corte terminaron con el cómputo de 
12.5 millones de votos nulos y 13.9 millones en blanco, el doble de lo obtenido por cada uno 
de los candidatos punteros, lo que aunado a un 87% de abstencionismo, podría considerarse 
un fracaso, según expertos.  
 

 

CELEBRA CLAUDIA QUE PUEBLOS ORIGINARIOS LLEGUEN A SCJN; EL MÁS VOTADO LA 
PRESIDIRÁ 
La posibilidad de que un abogado proveniente de una comunidad indígena llegue a la 
presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en su nueva conformación fue 
celebrada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo; no obstante, señaló que sería el 
Instituto Nacional Electoral (INE) quien lo determinaría.  
 

 

POR VOTOS, NO POR PARIDAD PRESIDENCIA DE CORTE: INE 
Guadalupe Taddei Zavala, consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), dio a 
conocer los avances en el conteo de votos de la histórica elección judicial, señalando que Hugo 
Aguilar Ortiz, indígena oaxaqueño de origen mixteco se posiciona como el candidato con mayor 
respaldo, perfilándose para presidir la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  
 

 

CONCILIACIÓN Y ATENCIÓN A LAS CAUSAS 
Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Gobernación, ha jugado un papel fundamental en el 
acercamiento del Gobierno federal a problemáticas sociales, además de ser pieza clave en el 
combate a la inseguridad a través de la atención a las causas de la violencia.  
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PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA JUDICIAL/LÍMITES EN IMPLEMENTACIÓN DE REFORMA JUDICIAL A NIVEL LOCAL 
Acotan a los Tribunales de disciplina estatales (La Jornada) 
La SCJN acotó ayer el alcance de las resoluciones que podrán emitir los tribunales de disciplina judicial del país, 
al establecer que sus decisiones pueden ser impugnadas mediante juicio de amparo, que no podrán evaluar los 
fallos de los juzgadores y que al dar vista al Ministerio Público sobre un posible delito cometido por un juez debe 
entenderse como una cuestión meramente comunicativa. El criterio de la mayoría de las Ministras y Ministros 
fue aprobado mediante interpretación conforme, en sesión del Pleno, al analizar la impugnación promovida por 
el partido Movimiento Ciudadano contra la reforma judicial de Veracruz. (La Razón de México) (Web: La Crónica 
de Hoy -sitio-) (Web: El Sol de México -sitio-) 
 
REVISIÓN DE SENTENCIA/CASO HUGO ALBERTO WALLACE 
Plantea Ministro liberar a acusada por el caso Wallace (El Financiero) 
El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena propondrá revocar la sentencia de 78 años de prisión y ordenar la 
liberación inmediata, por falta de pruebas, de Juana Hilda González Lomelí, acusada por el secuestro y asesinato 
del hijo de la activista fallecida, Isabel Miranda de Wallace. El proyecto se someterá a votación el 11 de junio. 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER 
Nueva Corte heredará 2,178 asuntos a resolver (El Economista) 
El Pleno de la SCJN y sus Primera y Segunda Salas heredarán a los nueve Ministros integrantes del nuevo PJF, 
que asumirán funciones el próximo 1 de septiembre, 2,178 asuntos por resolver. Del total referido, 1,697 asuntos 
quedaron pendientes de resolución durante el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2023 al 30 de 
noviembre de 2024, correspondiente al segundo año de Norma Piña Hernández como Presidenta del PJF, y 481 
se han acumulado del 1 de diciembre del año pasado hasta ayer. De los asuntos que no se revolvieron durante 
el 2024, en 693 casos el responsable fue el Pleno, y en 803 y 201 sus Primera y Segunda Salas, respectivamente. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 60/2024, así como el voto particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Presidirá Aguilar La Corte; superó los 6 millones de votos (El Financiero -nota principal-) 
Hugo Aguilar Ortiz aseguró ya la Presidencia de la SCJN al obtener poco más de 6 millones de votos, unos 330 
mil más que Lenia Batres, Ministra en funciones, por lo que a partir del 1 de septiembre el abogado de origen 
mixteco será quien encabece el Máximo Tribunal de justicia del país. El cargo de Presidente de la SCJN se rotará 
cada dos años. Anoche, la consejera presidenta del INE Guadalupe Taddei, informó los resultados de los 
cómputos distritales de la elección de Ministras y Ministros de La Corte, que cerró con 12.8 millones de votos, 
que representan una participación ciudadana de 12.9 por ciento. (Reforma) (La Jornada) (El Heraldo de México) 
(El Economista -primera plana-) (El Sol de México -nota principal-) (24 Horas) (Ovaciones -primera plana-) 
(Publimetro) Más información sobre el tema: (Analistas: SCJN no confrontará al Poder Ejecutivo/El Universal) 
(Web: Un abogado mixteco en la cumbre de la Suprema Corte: las tres vidas de Hugo Aguilar/El País -sitio) 
(Celebra Sheinbaum la llegada de un indígena a la SCJN/El Universal) (Reforma) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón 
de México -nota principal-) (ContraRéplica) (Ovaciones) (La Mañanera/Reforma) (Web: Hugo Aguilar, morenista 
e indigenista; se perfila a la presidencia de La Corte/La Silla Rota -Sitio-) (...Y lo señalan de operar para el 
Estado/24 Horas) (Web: La perturbadora historia en el pasado de Hugo Aguilar, próximo ministro de La Corte/La 
Silla Rota -Sitio-) (Web: Hugo Aguilar le gana 'batalla' a Batres, Esquivel y Ortiz para presidir La Corte/Expansión 
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Política -sitio-) (Web: Hugo Aguilar Ortiz, el mixteco que se perfila para presidir la Suprema Corte/Expansión 
Política -Sitio-) (Web: ¿Qué labor hace presidente de la Suprema Corte de Justicia?/Expansión Política -Sitio-)  
(Web: Hugo Aguilar y el uso de la toga en La Corte: ¿una falta al decreto de 1941?/La Silla Rota -Sitio-)  
 
INE zanja diferendo: el jurista mixteco será Presidente de La Corte (Milenio Diario -nota principal-) 
El abogado mixteco Hugo Aguilar presidirá la SCJN por ser quien tuvo más apoyo en las urnas, de acuerdo con 
99.7 por ciento de las actas con resultados irreversible. Y en dos años entregará esa función a Lenia Batres, 
segundo lugar en la votación registrada, quien comenzará el liderazgo ininterrumpido de cuatro mujeres de 2027 
hasta 2035.  
 
La Constitución es clara; presidirá La Corte quien tenga más votos: Taddei (La Jornada -primera plana-) 
La Constitución es "clarísima" en cuanto a que la persona que haya obtenido más números en la contienda de 
ministros es la que presidirá la SCJN, señaló la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei. En mensaje ante 
los medios de comunicación, explicó que la enmienda judicial consideró la forma de integración de la SCJN (cinco 
mujeres y cuatro hombres), así como la circunstancia para determinar su presidencia, y es necesario respetar lo 
que dice la Constitución. (El Universal -primera plana-) (El Financiero) (El Economista, primera plana-) (El Heraldo 
de México -nota principal-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (La Razón de México) (La Prensa) (EjeCentral -
primera plana-) (Ovaciones) (Metro) (EjeCentral) (Diario de México -nota principal-) (La Razón de México) 
(ContraRéplica -primera plana-) Más información sobre el tema: (Error en la reforma causa dudas sobre quién 
encabezará la SCJN/La Jornada) (En la Constitución hay un criterio sobre preferencia para las mujeres: 
Sheinbaum/El Financiero) 
 
Quita Morena poder titular de la SCJN (Reforma)  
El nuevo Ministro Presidente de la SCJN ya no tendrá los poderes y atribuciones de quienes, durante décadas, 
lo precedieron en el cargo. Hugo Aguilar Ortiz, hasta ahora líder en la votación y probable presidente del Máximo 
Tribunal de 2025 a 2027, salvo que los órganos electorales otorguen el puesto a Lenia Batres, se encontrará con 
un cargo que ya no tiene control administrativo ni intervención en el resto de los órganos del PJF. Desde 1995, 
los Presidentes de La Corte manejaban la administración y nombramientos de mandos del Tribunal, y además 
presidían el CJF, órgano administrativo y de vigilancia de los más de 900 juzgados y Tribunales federales, donde 
también asignaban decenas de puestos de alto nivel y votaban en todas las decisiones. Todo eso se acaba a partir 
de septiembre, Aguilar Ortiz, y las cuatro Ministras electas que presidirían La Corte los siguientes ochos años, 
no tendrán un lugar en el Tribunal de Disciplina Judicial o el Órgano de Administración Judicial, que 
reemplazarán al CJF.  
 
Acusan a juzgadores de mimetizarse con el poder político (Reporte Índigo)  
La representación de los jueces y magistrados federales, adscritos al "Colectivo Artículo 41", lamentaron la 
participación de juzgadores en los comicios del domingo 1 de junio, para la elección de cargos del PJF. "En lugar 
de encarar la falsedad dirigida también contra ellos la impulsaron contra sus compañeros, se mimetizaron con el 
poder político para ganarse un lugar en la boleta y luego buscar el voto de la ciudadanía que terminó por 
ignorarlos en las urnas, pues un 90 por ciento no acudió a votar y el 10 por ciento restante acudió para anular su 
voto o para favorecer a otros aspirantes". Los magistrados federales, Juan José Olvera, Rogelio Alanís y José 
Manuel Torres Ángel, mediante un comunicado del "Colectivo Artículo 41" que encabezan, lamentaron la 
decisión de los juzgadores que participaron. 
 
La incertidumbre en México disminuirá con jueces independientes (El Financiero -primera plana-)  
La reforma al Poder Judicial ha creado incertidumbre, que sumada a las tensiones comerciales, han afectado la 
inversión en México, componente esencial para el crecimiento a corto y mediano plazo, señaló Alberto González 
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Pandiella, jefe del equipo de México y Costa Rica de la OCDE, al reconocer que la independencia y 
profesionalización de los funcionarios en la impartición de justicia ayudaría a reducir esa incertidumbre. "De cara 
al futuro, ahí la prioridad y la forma de disipar esa incertidumbre es centrarse en que el Poder Judicial sea 
independiente y también que goce de la profesionalidad necesaria para realizar sus funciones", dijo el 
funcionario. (La Jornada)  
 
“Morena no podrá controlar a los juzgadores; se le revertirá reforma”: jurista Diego Valadés (El Financiero -
primera plana-)  
"Se le revertirá a Morena su reforma; no podrá controlar a los juzgadores", alertó el jurista Diego Valadés, quien 
afirmó que el movimiento de la '4T' "cree que podrá controlar a Ministros, jueces y magistrados, pero no le será 
posible". El ex Ministro de la SCJN, de mayo a diciembre de 1994, explicó que “el Presidente de la Suprema Corte 
tendrá tanto poder y legitimidad como el mismo presidente de la República, quizá con menos votos, pero con la 
misma fuente de legitimidad del voto ciudadano y con más tiempo en el cargo". 
 
Alista la OEA informe (Reforma)  
La Organización de los Estados Americanos (OEA) anunció que el viernes publicará el informe preliminar de la 
Misión de Observación que acudió a la elección judicial del domingo pasado, en la que votaron apenas el 12 por 
ciento de los electores posibles. "La Misión observó que todo el proceso se dio en un plazo breve, en un contexto 
complejo, marcado por la polarización política y una alta litigiosidad", indicó la OEA al tiempo que anunció que 
sus observadores -16 especialistas de 10 países-, seguirán en el país hasta que finalice el cómputo de las boletas 
en los Consejos Distritales, previsto hasta por 10 días luego de la elección del 1º de junio. (Ovaciones) Más 
información sobre el tema: (Web: Subraya prensa internacional cercanía de nueva Corte con Morena/La Silla 
Rota -sitio-) (Web: Morenistas aventajan en elección de Ministros "acordeón"/Expansión Política -Sitio-) (Web: 
Funcionarios y candidatos judiciales niegan “paternidad” de acordeones/Expansión Política -Sitio-) (Web: La 
Suprema Corte de México quedaría en manos de un solo partido/The New York Times) 
 
'Impone' voto del sur a punteros de Corte (Reforma -nota principal-)  
La votación de estados del sur del País, gobernados por Morena, definió a los punteros en la elección de Ministras 
y Ministros de la SCJN, e inclinaron la balanza en favor de Hugo Aguilar Ortiz para convertirlo en el próximo 
presidente del Máximo Tribunal. Los estados de Guerrero, Tabasco, Oaxaca, Yucatán y Campeche, además de 
Puebla, aportaron la mayoría de votos que despegaron a los punteros de la contienda, como Hugo Aguilar y 
Lenia Batres, destacó Javier Aparicio, investigador del CIDE, Hugo Aguilar obtuvo su segundo mejor porcentaje 
de votación nacional en Oaxaca, de donde es originario. Ahí logró 322 mil 949 votos, el 7.18 por ciento del total, 
contra 301 mil 544 de Lenia Batres, 6.7 por ciento. Su ventaja de 21 mil votos fue la mayor que tuvo sobre la 
capitalina. En Tabasco, ambos punteros tuvieron su mejor porcentaje. Batres con 7.31 por 7.24 de Aguilar. La 
Ministra en funciones tuvo 169 mil 411 votos por 167 mil 611, una diferencia pequeña. En la CDMX, bastión de 
Batres, ella logró 589 mil 334 votos por 579 mil 156 de Aguilar.  
 
Elecciones judiciales: más de 11.9 millones de votos nulos (Eje Central) 
De los más de 110 millones de votos emitidos el 1 de junio en las elecciones judiciales, en las que participaron 
más de 12.2 millones de mexicanos, se registraron 11.9 millones de votos nulos y más de 13.3 millones de 
recuadros no se utilizaron. La elección judicial del domingo fue una de las más complejas que se han realizado, 
pues uno debía votar por diferentes cargos. Por ejemplo, para la Suprema Corte había más de 60 candidatas y 
candidatos, y uno podía marcar hasta nueve opciones, lo que se toma como nueve votos tan solo en esta boleta. 
Con una participación de 12.6% del padrón electoral, los votos para la Suprema Corte y sus integrantes 
alcanzaron los 110 millones 159 mil 530 votos, de acuerdo con los cómputos distritales judiciales que cerraron 
el lunes para el caso de esta elección, pero continúa para el resto de los cargos. Más información sobre el tema: 
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(Anulan tres de cada diez votos en la CDMX/Excélsior) (Ganan elección votos anulados y blancos/24 Horas -nota 
principal-) (En 26 casillas sólo votó una persona/El Sol de México) (Gobiernan PRI y Verde Coahuila, Durango y 
SLP, con más alta participación/Milenio Diario) (Fijan criterios de votos nulos/Reforma) 
 
Detectan que aspirantes pagaron por publicidad (Reforma) 
Cinco de los nueve candidatos que se perfilan para ser Ministros de la SCJN contrataron propaganda ilegal en 
redes sociales, señalaron organizaciones sociales. Para su reporte, hicieron una revisión de 7 mil 800 anuncios 
pagados en Instagram, Facebook, Instagram, Threads y Messenger. Dicha información, indicaron, está en manos 
de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE para que confirme la ilegalidad, sume los recursos a su gasto de 
campaña y aplique las sanciones correspondientes. Más información sobre el tema: (Se detectaron 394 
aspirantes que contrataron publicidad/El Economista -primera plana-) (Excélsior) (Ministros ganadores usaron 
propaganda ilegal, acusan/24 Horas) 
 
Menguó imparcialidad en elecciones al Poder Judicial (El Economista) 
La elección judicial celebrada el pasado 2 de junio estuvo lejos de cumplir con los estándares de imparcialidad y 
transparencia que se esperaban de un proceso constitucionalmente diseñado para mantenerse al margen de 
intereses partidistas, concluyó un informe del Laboratorio Electoral, conformado por organizaciones civiles. La 
participación de actores políticos en la elección judicial de este año fue evidente para buena parte del electorado, 
según los "Resultados principales de la Encuesta de Salida del Observatorio Electoral Judicial sobre la Elección 
Judicial de 2025", aplicada el pasado 2 de junio. El 65% de las personas encuestadas reportó haber observado a 
partidos políticos, funcionarios públicos o sindicatos hacer campaña a favor o en contra de candidaturas, en un 
proceso que, en principio, debía estar libre de influencias partidistas. 
 
Presenta INE 29 denuncias por acordeones (24 Horas) 
El INE dio vista a la Fiscalía de Delitos Electorales (Fisel), dependiente de la FGR por 29 denuncias relacionadas 
con la distribución masiva de acordeones en la elección judicial. En conferencia de prensa, Hugo Patlán, director 
de la Unidad de la Contencioso, aseveró que hay 77 deslindes de candidaturas, la mayoría son de las que 
aparecieron en los acordeones. En total, indicó que se trata de 25 denuncias por acordeones físicos; cuatro por 
páginas electrónicas en los que aparecieron. De acuerdo con el funcionario, entre las denuncias principales están 
en las que se involucra al Gobierno de Nuevo León, funcionarios de la entidad, así como otra contra Morena y el 
Gobierno de la CDMX. (La Jornada) Más información sobre el tema: (Recibió 72 reportes C5 durante 
elección/Reforma) (PRI desaira comisión de Senado que irá a Washington/Ovaciones) 
 
Consigue INE revocar multa a consejeros (EjeCentral) 
El INE logró la revocación de una de las cinco multas que diversos jueces impusieron a los consejeros electorales 
por no suspender los comicios del Poder Judicial. La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, reveló que 
los consejeros lograron echar abajo una de las multas y confía en que las demás sanciones económicas corran la 
misma suerte. "Ya debíamos muchísimo, porque eran a título personal. Ya llevamos una, ya nada más nos quedan 
cuatro y así caerán las otras también, estoy convencida, porque nos asiste la razón", expresó en conferencia de 
prensa. 
 
"Abstencionismo, un llamado a corregir" (Excélsior)  
A pesar de que la reforma al Poder Judicial surgió "de un proceso acelerado y no consensuado", México reclama 
una justicia cualificada, autónoma imparcial. El hecho de que 87% de los electores decidiera no participar en las 
votaciones del domingo pasado probablemente "es un desaliento" que los actores políticos no pueden dejar de 
observar si se precian de fortalecer a la democracia, consideró la Conferencia del Episcopado Mexicano  al emitir 
su postura entorno a los resultados de los comicios en los que sólo sufragaron casi 13 millones de mexicanos… 
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Insistieron que el abstencionismo de 87% "es un mensaje" que debe entenderse con "madurez, inclusión y visión 
política, para corregir lo que sea necesario". (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) Más información sobre 
el tema: (Durango, ejemplo en jornada del Poder Judicial/Reporte Índigo) (Excélsior) (A Morena "no le fue mal" 
en Durango y Veracruz; va a gobernar a más gente/El Financiero -primera plana-) ('Es alerta para Morena, cifras 
en votaciones'/24 Horas) (Renuncia candidato más votado/Excélsior) (Desplegado/PRI rechaza la censura a los 
medios de comunicación y ataques a la libertad de expresión/Milenio Diario) (El Universal) (Reforma) (Eje 
Central) (PAN impugnará elección del Poder Judicial/Reporte índigo) (Comicios repercutirán negativamente en 
T-MEC: PRI/EjeCentral) (Alistan enmienda a reforma/Excélsior)  
 
Ofrecen 'justicia social' desde Máximo Tribunal (Reforma) 
Con más del 99 por ciento de las casillas computadas por el INE, Ministras y Ministros electos comenzaron a dar 
sus posicionamientos tras la jornada electoral del de junio. En video mensaje, la Ministra Lenia Batres recordó 
que desde que fue incluida en una terna para la Suprema Corte por el ex Presidente AMLO en 2023 se pronunció 
por la democratización del Poder Judicial y la eliminación de privilegios de los Ministros. "Seguiré defendiendo 
los derechos del pueblo mexicano y combatiendo la corrupción en el PJ, propugnando por la austeridad, 
humildad, responsabilidad, vocación de servicio y conciencia social de las personas servidoras públicas. Seguiré 
siendo una Ministra del Pueblo", señaló Batres. (Excélsior) Más información sobre el tema: (Loretta Ortiz y Lenia 
Batres agradecen el apoyo y refrendan sus compromisos/La Jornada) ("Seguiré siendo la Ministra del pueblo" 
Lenia Batres/Milenio Diario) (Excélsior) (24 Horas) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: Las ventajas de ser una 
ministra de Morena/El País -sitio-) (Web: Quién es quién en la próxima Suprema Corte: nueve aspirantes con 
una marcada cercanía a Morena/El País -sitio-)  (Web: Giovanni Azael Figueroa: académico vinculado al clan 
Zaldívar/La Silla Rota -Sitio-) (Nueva Corte no debe llegar a Perseguir; sino garantizar Justicia: 
Sheinbaum/ContraRéplica -primera plana-) (Ahora la 4T gobierna más gente: Sheinbaum/El Heraldo de México 
-primera plana-) (Web: Nuevos ministros de la SCJN tienen la tarea de impartir justicia, no politizar: 
Sheinbaum/La Silla Rota -Sitio-) (Conciliación y atención a las causas/Reporte Índigo -nota principal-)  
 
Clave, que haya claridad en la relación bilateral (El Financiero) 
México cerrará el primer semestre mejor a lo esperado a inicios de año con el cambio de Gobierno en Estados 
Unidos y sus políticas comerciales; sin embargo, la volatilidad continuará hasta tener claridad sobre esta relación 
bilateral, señaló Pedro Latapí, director general de HR Ratings… Aseguró que serán cautos en hacer algún ajuste 
en la nota crediticia, hasta que los datos muestren una tendencia y no un impacto de corto plazo en ambos 
indicadores. Descartó que influya la reforma judicial, porque no hay un cambio en la percepción de México frente 
al mundo, pero sí tendrá un efecto negativo para la llegada de inversiones. "Lo que estamos viendo con mayor 
peso en la calificación es el déficit". Más información sobre el tema: (Alemania: Necesitamos una voz fuerte de 
México en foros internacionales/El Economista) (Pide Gurría Cambiar reglas/Reforma) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Crean recursos por transparencia (Reforma) 
La Dirección de Estado Abierto del Instituto de Transparencia (Info) presentó el informe del Plan Estratégico 
2018-2025 en donde destacó la creación de alrededor de 200 herramientas y estudios sobre el derecho al acceso 
a la información y la transparencia de sujetos obligados… El documento presentado concentra las principales 
herramientas en materia de acceso la información como el diagnóstico de anticorrupción durante la pandemia 
de Covid-19, transparencia en situaciones de emergencia y del proceso de reconstrucción por los sismos, así 
como un diagnóstico de programas sociales y del abasto hídrico. "Tenemos una sección sobre estudios para 
sectores prioritarios, por ejemplo, para saber sobre las sentencias que se han determinado en la SCJN en materia 
de acceso la información y en materia de justicia abierta para la construcción de paz", aseguró. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El País -sitio-) “La legitimidad de los juzgadores 
electos” 
… Por medio de la asumida legitimidad electoral originaria de los nuevos juzgadores podremos advertir en dónde 
y cómo están tratando de construir su legitimación. A qué argumentos recurren para elaborar sus decisiones, 
presentarse ante su electorado antiguo o al que pretendan recurrir para su reelección, congraciarse con los 
grupos políticos que les permitieron estar en la boleta, satisfacer a los grupos que posibilitaron la movilización 
conducente a la elección, o evitar los daños que les puede acarrear el incumplimiento de lo que en su momento 
aceptaron alegre o ilusionadamente… 
*Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “El futuro de La Corte”  
…Algunas versiones señalan que desde hace algunas semanas—pocas—, al ver las tendencias de las encuestas, 
la Presidenta de la República tomó la determinación de buscar a otro perfil para impulsarlo a la presidencia de 
La Corte. El hecho es que Hugo Aguilar apareció en el primer lugar de diversos 'acordeones', con tanto éxito que 
todo indica que será el primer presidente de la nueva Corte… Cuando el oaxaqueño deje la Presidencia, tomará 
su relevo Lenia Batres, quien estará en ese cargo hasta agosto de 2029. Le seguirá en el cargo la Ministra Yasmín 
Esquivel, que llegará al puesto de Presidenta de La Corte en septiembre de 2029 y concluirá su encargo en el 
mismo mes de 2031… Habrá que ver qué resulta después de la elección judicial y de los cambios que se presenten 
en este ámbito. Aunque el foco se ha puesto en La Corte, para el ciudadano común será mucho más relevante lo 
que ocurra en las instancias más básicas del Poder Judicial.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Quienes quisieron pasarse de listos” 
Es fundada la confusión, por culpa de sus irresponsables mayorías, de Claudia Sheinbaum sobre quién presidirá 
la nueva SCJN: Hugo Aguilar o Lenia Batres. La consejera presidente del INE, Guadalupe Taddei, asegura que 
será quien haya obtenido más votos. Por lo pronto, juzgadores en oposición a la tramposa y destructiva elección 
de jueces, magistrados y Ministros emitieron un comunicado que supongo tendrá escasa difusión. “Pese a la 
ilegalidad de la reforma judicial, algunos juzgadores en funciones con convicción y admirable esfuerzo y dignidad 
decidieron contender en las urnas para conservar el cargo que ya se habían ganado a través de rigurosos 
concursos de oposición que demuestran su capacidad y experiencia”, dicen. 
 
Opinión/Fernando Serrano Migallón (El Universal) “Augurio electoral” 
Decía Antonio Machado, por boca de Juan de Mairena, que la verdad será siempre verdad, aunque todo el mundo 
diga que es mentira. Nos quieren hacer creer que el proceso electoral del domingo fue un éxito; todos sabemos 
que fue un fracaso monumental. El 1 de junio presenciamos el desastre, por demás anunciado, de unas 
elecciones sin finalidad, sin sentido y sin base jurídica ni política. La iniciativa tenía, evidentemente, muchísimos 
defectos de fondo; convertir un poder técnico jurídico, como debe ser un Tribunal que ejerce funciones 
jurisdiccionales, en un escalón de una carrera política es un error desde cualquier óptica. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “La farsa: Primer acto”  
… Aguilar Ortiz es parte del primer acto del engaño judicial. Dijo que es indígena, pero es mestizo…El nuevo 
Ministro le debe todo a López Obrador, igual que Yasmín Esquivel, que invirtió mucho para ser la Presidenta de 
La Corte y no le alcanzó; Loretta Ortiz, que tiró por la borda una distinguida carrera de tanto que se hincó ante 
los deseos del Presidente emérito, y Lenia Batres, que tiene la segunda votación más alta… los tres abogados 
que también llegarán a La Corte, Irving Espinosa, Giovanni Figueroa y Arístides Guerrero, tiene vínculos visibles 
con Sheinbaum. Su Corte le pertenecerá a otros, subrayando la farsa más grande de este primer acto. Nunca un 
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Presidente tuvo más poder que Sheinbaum, y probablemente nadie tendrá menos poder que ella, que lo ha 
tenido que repartir, como diseñó su mentor…  
 
Opinión/Alejo Sánchez (El Financiero) “Golpiza a la soberbia del oficialismo”  
Los resultados de la jornada electoral judicial pusieron en su verdadera dimensión el poder de convocatoria del 
oficialismo… El fracaso de la elección judicial solo sorprendió al oficialismo, porque para los demás estaba 
cantado que el abstencionismo sería en niveles inéditos del 90%, además de que se comprobó una vez más que 
la ciudadanía no es tonta… Sorprende para muchos que el candidato a ministro de La Corte, el indigenista Hugo 
Aguilar Ortiz, haya rebasado por la izquierda a Yasmín Esquivel y a Lenia Batres…a Lenia le correspondería ser 
la siguiente Ministra Presidenta… lo cierto es que alguien dentro del oficialismo y que despacha como director 
general del ISSSTE le jugó las contras a la Presidenta Sheinbaum para imponer a su carnala…  
 
Opinión/Víctor Piz (El Financiero) “El reto poselectoral de recuperar la confianza”  
La primera elección de los integrantes del PJF… dejó más dudas que certezas sobre la gobernanza judicial… el 
sector patronal del país aseguró que la escasa participación confirma que este modelo de elección no responde 
al interés ciudadano… En este contexto interno, sumado a la incertidumbre externa por la imposición de 
aranceles, los indicadores de confianza empresarial que mide la Encuesta Mensual de Opinión Empresarial del 
INEGI mantuvieron su debilidad en mayo pasado… La elección judicial del domingo implica retos significativos 
para el marco legal del país, empezando por fortalecer el Estado de derecho y garantizar la certeza jurídica, paso 
esencial para generar un ambiente de confianza en México como destino de inversión. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Nada menos monolítico que la unidad del movimiento” 
…Que las nueve Ministras y Ministros elegidos sean puros perfiles cercanos a Morena no quiere decir que reinará 
la armonía, o impulsos y decisiones en un solo sentido, ni criterios homogéneos o posiciones unificadas…Todas 
y cada una de las personas que integrarán La Corte tienen su propia historia, ideas y agenda. Lo que representa 
el que se perfila como próximo Presidente de la misma, Hugo Aguilar Ortiz, no necesariamente empatará con 
Lenia Batres, representante de un clan. Lo mismo ocurre con Yasmín Esquivel: logró su objetivo de retener su 
asiento en la Suprema; además de su trayectoria, su rol responderá a sus alianzas personales, a su deseo de 
protagonizar un peso distinto al que no pudo tener en la Corte que está por cerrar su ciclo, etcétera… Así que 
quien crea que la nueva Corte será una palanca mecánica y dócil no ha visto que la unidad servirá… para la 
propaganda, pero en el día a día, lo que ocurrió el domingo traerá sus propios retos de ambición y poder. 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “El peso de los pueblos indígenas”  
El bajo perfil de la campaña de Hugo Aguilar Ortiz rumbo a la SCJN, lo protegió de los golpeteos externos y de la 
propia 4T… La maquinaria urbana cuatroteísta se dividió en tres y enfrentó a las favoritas, tanto por su exposición 
en medios como por su cercanía a la actual presidencia de México… Los acordeones tuvieron resultado… la 
conformación de la nueva SCJN no causó mucha sorpresa… Lo que sí sorprendió, y dejó a la Presidenta con su 
comentario de que, aunque el oaxaqueño había ganado, la Constitución daba preferencia a la mujer, fue que a 
pesar de la maquinaria de los Batres y sus aliados, no se logró colocar como Presidenta de La Corte a Lenia, 
exasesora de Sheinbaum en la alcaldía de Tlalpan. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Los consejeros presidenciales”  
… Ayer, la presidenta CSP fue víctima de algunos de sus consejeros jurídicos que, sin estar informados 
correctamente, la embarcaron con una declaración… que en la Constitución había una disposición que 
privilegiaba a una mujer para presidir la nueva Corte, por encima de la persona que mayor votación obtuviera 
en la elección… Taddei, sin embargo, no se arriesgó a torcer la mano a la Constitución y declaró que no había 
ninguna duda de que el Presidente de La Corte sería el candidato que mayor votación obtuviera… Las horas que 
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transcurrieron… sirvieron para que se generaran cualquier cantidad de teorías… que Sheinbaum quería imponer 
a como diera lugar a Lenia Batres… Si esa era o no la intención, qué bueno que hubo un dejo de congruencia en 
Taddei y evitó que el proceso… terminara creando una crisis constitucional…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Artículo 94 vs. 97”  
…Las premuras tienen su costo. México está por pagar una más con una reforma judicial elaborada y aprobada 
sobre las rodillas por los partidos paleros del Gobierno y los Miguel Ángel Yunes. Ayer, el debate se dio entre las 
presidentas de la República y del INE en torno a quién presidirá la Suprema Corte. Para Claudia Sheinbaum, no 
es definitiva la votación mayúscula del mixteco Hugo Aguilar, sino la decisión mayoritaria de los Ministros con 
preferencia a una mujer. Pero Guadalupe Taddei se ciñe a otro mandato: quien supere en sufragios, y hasta el 
momento es el oaxaqueño incondicional, ideológicamente y políticamente, de la 4T… A ver cómo resuelven esa 
contradicción entre los artículos 94 y 97 de la Constitución, porque en el primero se habla de períodos bianuales 
y en el segundo de cuatro años. 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “La regresión: ¿hacia dónde?” 
 Somos muchos -aunque no los más- quienes hemos advertido una regresión autoritaria en México… Si miramos 
la cuestión desde una perspectiva teórica y general, es posible sostener que sí vivimos -técnicamente- una 
regresión. El poder del presidencialismo priísta en su apogeo era absoluto y autocrático… En ese sentido 
podemos decir que hemos regresado a un sistema político absolutista y autocrático. Existe, como existía desde 
1917, una separación formal de los poderes constitucionalizada, pero, en los hechos, el Poder Ejecutivo tiene 
predominio y control total sobre el Poder Legislativo y, dentro de muy poco, como anuncia la simulación 
dominguera, sobre el Poder Judicial. También existe un dominio apabullante a nivel de los Gobiernos y Poderes 
estatales. Déjà vu. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Helado de México) “La farsa que acabó con la República” 
Este domingo se consumó una de las páginas más lamentables en la historia democrática de nuestro país, Como 
lo anticipamos desde Acción Nacional, lo que vivimos no fue una elección auténtica, sino la culminación de una 
simulación orquestada desde el poder para terminar de someter al Poder Judicial y borrar la ya frágil División 
de Poderes en México. El régimen logró lo que se propuso: montar una puesta en escena para disfrazar de 
ejercicio democrático lo que, en realidad, fue una operación de control político. Se trató de una "elección" nacida 
de una reforma ilegítima, construida a partir de una mayoría legislativa artificial y sostenida por presiones, 
chantajes y componendas. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Único. El dirigente mixteco Hugo Aguilar Ortiz será el primer Presidente de La Corte tras las elecciones. Sin 
hacer ruido, superó a todas. Pero su número estaba como primero en los acordeones. ¿Quién lo colocó ahí?...  
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Saciamorbos” 
Diga lo que diga en la mañanera, trate de vender la votación de la elección judicial como la trate de vender, las 
encuestas favoritas de la doctora Sheinbaum le decían que al menos 20 millones de ciudadanos acudirían a votar 
en la elección judicial. Esa era la expectativa real en Palacio. Se llevó un balde de agua fría. Y ahorita está 
concentrada en las maromas tratando de convencer de que el fracaso es un éxito, y que, la verdad, la verdad, 
con 129 votos ya hubiera sido una maravilla (porque antes los Ministros se elegían con el sufragio de los 128 
senadores de todos los partidos). Qué triste papel. Mejor debería escuchar el consejo de su gobernadora de 
Veracruz, Rocío Nahle, quien dijo tras los decepcionantes resultados electorales: "A veces se aprende más de los 
tropezones, porque se fortalece uno". 
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Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Gobernadores morenistas incumplieron en elección judicial” 
La operación "acordeón" del oficialismo para lograr por lo menos 20 millones de votos en la elección judicial 
fracasó en buena medida por el incumplimiento de por lo menos siete gobernadores y gobernadoras morenistas 
que "no hicieron la tarea" que les solicitó el partido a través de los coordinadores de circunscripción. Se trata de 
los gobernadores de Chiapas, Eduardo Ramírez Aguilar; de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla; de Baja 
California, Marina del Pilar Ávila; de Sonora, Alfonso Durazo; de Morelos, Margarita González Saravia; de Baja 
California Sur, Víctor Manuel Castro; y de Colima, Indira Vizcaíno… 
 
Opinión/Juan Francisco Torres Landa (El Heraldo de México) “La realidad de los hechos” 
Estamos ya en los días inmediatos posteriores a la elección judicial. Es importante que tengamos la oportunidad 
de reflexionar sobre lo ocurrido y sus implicaciones… Lo primero que es innegable es que el ejercicio fue objeto 
de un desaire evidente de la ciudadanía. Vimos casillas básicamente vacías en todo el territorio. Esto fue el reflejo 
de que a la ciudadanía no le apeteció participar en un proyecto que en el mejor de los casos se entendió como 
muy confuso y no creíble… Hay que insistir en que los juzgadores no deben ni pueden ser populares. Quizá para 
el populismo eso haga sentido, pero para temas de verdadera justicia se ha iniciado una destrucción con impactos 
severos… El escenario para la elección de 2027 es dantesco. La incompatibilidad entre las elecciones normales y 
judiciales hará de ese un escenario de incompatibilidades evidentes. 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Destrucción judicial: la contundencia de los hechos” 
La construcción democrática de la División de Poderes en México que llevó décadas conquistar fue derruida en 
sólo unos meses. Se trató de una operación autoritaria que ha de ser documentada. Va un breve recuento de 
diez hechos verificables. 1. La plataforma electoral registrada para la votación de 2024 por la coalición de Morena 
no menciona la elección popular de jueces, magistrados y Ministros … 6. Por primera vez en decenios, la 
Constitución se modificó sin el concurso de la oposición… 10. Ínfima participación. El sistema de cómputos del 
INE mostró, con 92 por ciento de las actas computadas de la elección a La Corte, una participación ciudadana de 
apenas 12 por ciento… Se ha consumado un crimen autoritario contra la democracia constitucional. Será largo 
el camino para recuperar la División de Poderes. 
 
Opinión/Manuel Sánchez González (El Financiero) “Implicaciones de la subordinación judicial” 
… La implicación más relevante del nuevo entramado judicial, que se inaugurará en septiembre, es la 
subordinación del Poder Judicial al Ejecutivo, su tendencia a emitir sentencias favorables al Gobierno, y la 
consecuente concentración del poder sin contrapeso claro. Los posibles riesgos son múltiples e incluyen la 
represión arbitraria de libertades individuales, la violación de los derechos de propiedad, la alteración injusta de 
las reglas del juego y el favorecimiento de aliados políticos… La subordinación del Poder Judicial y el consecuente 
deterioro del Estado de derecho vulneran la democracia, y restringen, significativamente, las posibilidades de 
crecimiento económico sostenido y de mejora real en el bienestar de la población. 
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “Transformación histórica del Estado mexicano” 
Llegó finalmente el primer día del mes de junio del año 2025, fecha que servirá de marco y referencia histórica 
para remontarnos a la primera elección de juezas, jueces, magistradas, magistrados, Ministras y Ministros del 
PJF… Lo que no llegó fue el colapso del país, el fin de la democracia, el comienzo de la dictadura y demás 
insensateces que articularon el corolario del PRIAN para justificar su incapacidad indisposición a competir en 
democracia. Su infame llamado a no participar no sólo constituye un delito electoral sino que revela, una vez 
más, que para el neoliberalismo el Poder Judicial es un espacio para hacer negocios, legitimar saqueos a la nación 
y legalizar fraudes electorales. Son incapaces de concebirlo como un espacio para servir al pueblo de México… 
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Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Oposición y derrota” 
Terminó la dura batalla implicada en la reforma judicial. Largos meses de trabajos para su formulación operativa 
ocuparon los tiempos de la disputa… No se logró una concurrencia notable. Pero los más de 13 millones de 
electores otorgan legítimo apoyo a jueces, magistrados y Ministros. Tal manera de elegir a los integrantes del 
Poder Judicial, sin duda alguna, cambia también la historia de la República. Los paradigmas dominantes en el 
pasado, plagados de intereses cupulares, trocarán su sentido y valoración justiciera. La realidad pasada muestra 
a jueces por completo sujetos a intereses varios: empresariales, criminales, del capital financiero, de grupos de 
presión dominantes o de los otros poderes y a la compra del mejor postor….  
 
Opinión/Gerardo Aranda Orozco (Excélsior) “La observación electoral como defensa activa de la democracia” 
La elección del pasado 1 de junio marcó un antes y un después en la historia democrática de México… Lo que en 
el papel se presentó como un avance hacia la legitimidad del Poder Judicial, en los hechos, terminó revelando 
un proceso opaco, desorganizado; con una participación alarmantemente baja. Más que un ejercicio 
democrático. presenciamos un intento de control político disfrazado de consulta ciudadana. La reforma judicial 
aprobada en 2024 no surgió del consenso ni respondió a una demanda social. Fue una imposición política que 
desmanteló un sistema imperfecto, sí, pero perfectible… Es necesaria una nueva reforma que garantice un 
sistema judicial autónomo, transparente y accesible…  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Para entender” 
Como usted sabe, el domingo pasado acudieron a las urnas cerca de 13 millones de mexicanos, de los 100 que 
podían hacerlo. De ellos, poco más de tres millones anularon su voto o no supieron cómo realizarlo, de forma 
que el voto efectivo no alcanzó 10% del padrón electoral. Por si fuese poco, la mayoría de estos sufragios se 
realizaron haciendo uso de acordeones, que no son otra cosa que inducción al voto. Por ambas razones, la baja 
asistencia y la inducción, esta elección debería anularse. No será así porque el INE ya no actúa solo, y mucho 
menos el TEPJF, cómplice del golpe de Estado de hace un año que les dio mayorías calificadas a partidos que no 
las ganaron en las urnas.  
 
Opinión/Juan Becerra Acosta (La Jornada) “Demócratas de ocasión” 
Largo es el rezago que presenta el Poder Judicial en México, conservador no sólo ahora sino siempre, y no 
exclusivamente en México, sino en todo el mundo… Con decisiones no jurídicas sino políticas, al intentar violar 
la división de Poderes, el PJ pretendió vulnerar la voluntad popular expresada en urnas y con ello poner en riesgo 
la estabilidad del estado de derecho y del Estado mexicano… La pasada elección del PJ se celebró como resultado 
de un mandato… El abstencionismo erosiona a la democracia, sus consecuencias no pueden afectar sino de 
manera negativa a la sociedad… Quienes pidieron no participar temen que las decisiones sean tomadas por la 
mayoría porque buscan seguir siendo ellas, las minorías privilegiadas, quienes tengan las riendas del poder. 
 
Opinión/Dolores Padierna (El Financiero) “Reforma judicial, la siguiente página” 
Alrededor de 13 millones de personas participaron en el ejercicio democrático inédito que celebramos el primer 
día de junio. Las voces críticas se apresuraron a declarar un fracaso, como lo hubieran hecho cualquiera que 
fuera el resultado. A la novedad del ejercicio se añadió su complejidad, por el número de cargos y las diversas 
materias que debían cubrirse con personas juzgadoras, magistradas o Ministras. Las insuficiencias o fallas tienen 
que ser analizadas con objetividad para evitarlas en futuros ejercicios… El ruido durará un corto tiempo, porque 
la reforma profunda del Poder Judicial es un hecho, fundado en la legalidad y ahora respaldado por millones en 
las urnas…  
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Opinión/Enrique Aranda (24 Horas) “Burda simulación, otra más...” 
De no ser tan grave, la sola pretensión oficial de imponer la idea de que la participación de algo más de 12 
millones de mexicanos integrantes del pueblo sabio y bueno en el grotesco e ilegal montaje de elección judicial 
del domingo, "constituyó un ejercicio democrático incuestionable, histórico y ejemplar", entre otras linduras, 
movería a sospechar que el partido del Gobierno, Morena y sus aliados, pretenden engañar con ello burlarse 
incluso de la sociedad entera … Preocupante lo ocurrido sí, pero más aun lo que representa la imposición de un 
criterio que ni a la sociedad y, ahora sí, que ni al propio Gobierno de la 4T conviene…   
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “Cada vez más militarizados” 
La más reciente señal de ello vino el domingo pasado mientras se desarrollaba la elección del Poder Judicial con 
la presencia de tres militares sentados en la mesa del Consejo General del INE, esa que los Consejeros llaman "la 
herradura de la democracia". La Consejera Carla Humphrey salió a preguntar a la secretaria Ejecutiva del INE 
sobre la presencia de tres militares dentro de la mesa de la Sala de Consejo y se quejó por no haber recibido 
respuesta. Resulta que en estas elecciones no hubo presencia ni de partidos ni pudieron ser los ciudadanos 
quienes contaran los votos, pero sí hubo presencia de militares. Y por alguna razón esto no es un escándalo…  
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “La 'elección', campo de pruebas no superadas” 
Bomba. Centros de votación sin supervisión ciudadana, militares uniformados en la zona del secretario ejecutivo 
del INE, boletas llenadas antes de abrirse las casillas, grotesca coincidencia entre los resultados de las urnas y los 
acordeones en manos clientelas del régimen. Todo pareció un campo de pruebas, un ensayo general para los 
siguientes pasos del poder absoluto, tras la toma del Poder Judicial que culminó el domingo, con el 
correspondiente apañe de los tres Poderes de la República. Pero con el paso de los días se dejó ver también una 
cadena de pruebas no superadas…  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Obsesionados con la oposición” 
He leído y escuchado varios comentarios criticando a la oposición por supuestamente haber desperdiciado la 
oportunidad de la elección judicial para hacer su trabajo, es decir, oponerse al Gobierno de Morena… Así están 
aquellos que andan quejándose porque el PRI y PAN no hicieron algo diferente para la elección del domingo 
pasado, como si estos partidos tuvieran la capacidad de hacerlo. Que si debieron haber llamado al voto por 
ciertos candidatos. Que si debieron haber promovido que la gente acudiera a las urnas para anular sus votos. 
Que si la manga del muerto…. No nos equivoquemos: la responsabilidad del Frankenstein judicial que está 
naciendo es de Morena sus aliados. Ellos fueron los que votaron por esta locura con toda la intención de capturar 
al Poder Judicial. Cumplieron su objetivo, lo lograron, felicidades. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Hugo y Lenia: primera prueba” 
La elección judicial del pasado domingo dejó un resultado que sorprendió a muchos: Hugo Aguilar Ortiz. abogado 
de origen mixteco, aventajó a Lenia Batres Guadarrama en la carrera por la Presidencia de la SCJN. Mientras 
Aguilar celebra su triunfo, la reacción pública de Batres aspiraba a consolidarse como "Ministra del pueblo” no 
pasó desapercibidas una mezcla de decepción y resistencia que algunos interpretaron como un berrinche ante 
la derrota. Pero más allá del drama mediático, el triunfo de Aguilar y el malestar de Batres abren un debate 
sobre el sentido mismo de la reforma judicial y el espacio de interpretación que queda para la ley. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Un indígena en La Corte” 
Benito Juárez García una figura que trasciende el tiempo en la historia de México, no fue sólo un Presidente 
crucial. sino un pensador adelantado a su época cuyo legado sigue resonando hoy. Su vida, marcada por el 
esfuerzo y la convicción. La razón de traer a colación la figura de Juárez y su paso por la Suprema Corte tiene una 
relevancia particular en el contexto actual. Recientemente ha surgido la posibilidad de que el abogado mixteco 
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oaxaqueño Hugo Aguilar Ortiz lo emule 167 años después. Esta noticia nos invita a reflexionar sobre la 
importancia de la representación la diversidad en las más altas esferas de la justicia. Por ello, la posible llegada 
de un indígena La Corte es, sin duda, un hecho muy positivo. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El fantasma de Lenia” 
Tremenda confusión causó las declaraciones de la Presidenta Claudia Sheinbaum en el sentido de que en la 
Constitución "viene una parte de preferencia para que sea una mujer la que presida, los primeros dos años, la 
nueva SCJN. El fantasma de Lenia Batres se hizo presente de inmediato. Es la candidata mujer que más votos 
lleva en la desairada elección de Ministros (as). Con 91.7% de las boletas computadas, el INE informó que 5 
millones 30 mil 281 ciudadanos (4.9% del total) votaron por ella. Poco duró el susto. El fantasma de la imposición 
se exorcizó horas después. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, convoco a rueda de prensa en la que 
aclaró que el Máximo Tribunal será presidido por quien tenga más votos. Batres es superada por el abogado 
mixteco Hugo Aguilar Ortiz. otrora coordinador general de Derechos Indígenas en el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, con millones 295 mil 364 votos (5.2% del total). Si la tendencia se confirma, él es el próximo 
Presidente de la SCJN. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El intento de golpe en la elección” 
Inexplicablemente, durante casi 24 horas, un fantasma recorrió la de por si fantasmal elección de integrantes del 
Poder Judicial. En la tarde del lunes, una vez que quedó claro que Hugo Aguilar sería quien presidiría la SCJN, 
porque era el candidato que había obtenido el mayor número de votos, comenzó a crecer la versión de que, por 
un tema de género, esa posición le correspondía a una mujer y que entonces la Presidenta de la SCJN sería Lenia 
Batres. Tanto se extendió la versión y tanto la dejaron rodar en INE, que en la mañanera la Presidenta Sheinbaum 
no pudo o no quiso dar como triunfador a Aguilar y dijo que era el INE quien decidiría quién encabezaría el nuevo 
Poder Judicial. 
 
Opinión/Fernando Gómez Mont (El Universal) “Sin desengaño” 
El domingo pasado se verificó una evidencia más de la errada reforma judicial. Una participación raquítica, dentro 
de un procedimiento aberrante por complicado, dio al traste con la legitimación electoral de un PJ 
independiente. Me explico: En primer lugar, toda la evidencia indica que existió una participación de entre el 11 
y 12 por ciento del padrón electoral. Confieso que yo esperaba aún, una participación menor. Las grandes 
mayorías quedaron marginadas de dicha elección por diversas razones. Por una parte, las necesidades básicas 
de los más pobres como son alimentación, salud, educación, empleo y el acceso a programas sociales que se 
implementan para cubrir estas necesidades, no estuvieron en juego en esta elección. 
 
Opinión/Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “Poder Judicial” 
El pasado 1 de junio México vivió una elección sin precedentes. Más allá de los resultados, esta jornada electoral 
representó un ejercicio inédito de participación democrática y renovación institucional… Un dato que llamó la 
atención fue el alto porcentaje de votos nulos, que llegó a 10.8%, cifra sin precedentes en procesos similares. 
Este fenómeno merece una reflexión profunda. ¿Qué llevó a tantos votantes a anular su sufragio?... Aunque la 
participación fue baja, se preservó un principio esencial: los partidos políticos no deben intervenir en la 
designación del Poder Judicial. Esta separación es vital para la independencia de Poderes, y su mantenimiento 
representa un triunfo institucional en tiempos donde la frontera entre política y justicia puede desdibujarse con 
facilidad…  
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Simulación y realidad” 
Es de no creerse el grado de irrealidad y desvergüenza que caracteriza la vida pública del país… Lo que vimos los 
mexicanos en el reciente proceso electoral para la elección de 881 cargos del PJ es una muestra de que una 
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reforma sin consenso social genera desconfianza y sólo contribuye al debilitamiento del Estado de derecho. La 
escasa participación de votantes confirma que este modelo electoral no responde al interés ciudadano… Ante 
tal panorama, diversas organizaciones sociales ya trabajan en una propuesta de contrarreforma judicial que se 
construya con base en criterios técnicos y de participación, no de unos cuantos, sino de expertos, organizaciones 
sociales y actores del sector productivo. El reto es impulsar un sistema que realmente garantice certeza jurídica, 
profesionalismo y acceso efectivo de toda la sociedad a la justicia. 
 
Opinión/Lorenia Valles (El Sol de México) “La justicia es un derecho del pueblo” 
De acuerdo con la información preliminar del INE, cerca de 13 millones de ciudadanas y ciudadanos emitieron su 
voto por Ministras, Ministros, magistradas, magistrados, juezas y jueces federales, así como de 19 entidades 
de la República. Una elección compleja, sí, aunque necesaria porque rompió las cadenas que habían 
obstaculizado el acceso de las personas a la justicia pronta y expedita… Las autoridades electorales han estado a 
la altura de las circunstancias: El sistema "Conóceles" reportó casi 22 millones de visitas para conocer los perfiles 
de las y los candidatos. Las boletas electorales cumplieron con las medidas de seguridad para dar certeza jurídica 
al voto. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Díselo a Claudia” 
Después de la fecha memorable del primero de junio de 2025, cada mexicano está en condiciones de rehacer el 
cuento del dinosaurio de Augusto Monterroso: "Y cuando el pueblo de México despertó, lo primero que hizo fue 
cambiar el Poder Judicial, y con ello parar la maquinaria dantesca generadora de las peores pesadillas de la 
corrupción". 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “SCJN: nueva era”  
…Cuatro de las cinco mujeres y dos de los cuatro hombres que conformarán el Máximo Tribunal tienen una 
conocida afinidad con el proyecto de la 4T, un saldo lógico tanto por el respaldo popular al ideario de esta 
corriente, como por la abstención promovida entre sus opositores… Aunque la ciudadanía ya expresó su voluntad 
en las urnas, el talante antidemocrático e incluso demofóbico exhibido por la mayoría de los Ministros salientes 
hace temer que la transición de una SCJN formada por pactos cupulares a una emanada de la soberanía popular 
esté llena de tensiones y obstáculos. En esta difícil coyuntura, cabe esperar que el bloque derechista encabezado 
por la todavía Ministra Presidenta, Norma Piña, finalmente acepte su derrota histórica y tenga la altura de miras 
para cesar el enorme daño que le ha infligido a México… Ahora, los nuevos ministros deberán demostrar con sus 
actos que son dignos de la investidura por la que han competido  
 
Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “Primeros saldos de la elección judicial (I)” 
… El Poder Judicial ha quedado conformado, en la mayoría de sus cargos más relevantes y en no pocos casos del 
resto de la estructura, por personas ajenas a la función jurisdiccional y con importantes vínculos político-
partidistas. La carrera judicial, que consistía en la formación permanente de miles de funcionarios que 
acumulaban experiencia y les permitía avanzar en el escalafón judicial ha quedado eliminada y a partir de ahora 
para ser juzgador valdrá más la cercanía ideológica con quienes detenten el poder que el conocimiento y la 
pericia técnica… La participación política de la ciudadanía es señaladamente baja, particularmente en procesos 
que no definen cargos legislativos o ejecutivos… No es que en elecciones legislativas o presidenciales la 
participación sea extraordinariamente alta en lo que va del siglo XXI, ningún proceso electoral ha alcanzado 
siquiera el 64 por ciento de participación pero más del 87 por ciento de abstencionismo en las primeras 
elecciones judiciales da mucho que pensar…  
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Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “Elecciones: el día después”  
El pasado domingo se celebraron las primeras elecciones judiciales en México… Fue una jornada marcada por la 
apatía y el desconcierto frente a un proceso complejo, con poca información sobre las candidaturas y sin las 
garantías mínimas para un recuento confiable… La jornada electoral marca solo el inicio de las dificultades. La 
tan pregonada "legitimidad democrática" de las personas juzgadoras quedó en entredicho…. Por otro lado, el 
diseño de la reforma permitió candidaturas promovidas por los poderes fácticos… A esto se suman condiciones 
estructurales que facilitan e incentivan la corrupción. Pero quizá el problema más grave es que esta reforma 
generará, más pronto que tarde, un serio problema de gobernabilidad para la Presidenta Sheinbaum. La justicia 
será un campo minado por la ideología, los intereses el poder…  
 
Opinión/Jorge Castañeda (El Universal) "El gran fracaso de la elección judicial" 
En conversaciones entre chismosos profesionales y ociosos como yo, comienza a cundir la sensación de una 
parálisis del Gobierno. Como dice Luis Rubio, el Gobierno no actúa ni se mueve, en estos casos y varios más. 
Veremos si lo hace para designar - porque de eso se trata- al próximo Presidente de la Suprema Corte. Y también 
si en el frente del norte, se divulgan las decisiones tomadas, o las disyuntivas en suspenso. Seis años son mucho 
tiempo. 
 
Opinión/Sergio Aguayo (El Universal -sitio-) “Balance” 
No hubo grandes sorpresas en la elección dominical. Morena concluyó la colonización del PJ mientras pierde 
fuelle la legitimidad de su relato… La SCJN se integrará con los nombres incluidos en los acordeones del 
oficialismo. La única sorpresa posible está en la identidad del nuevo Presidente del PJF. Tal vez quede Hugo 
Aguilar Ortiz, quien ni siquiera aparecía en las encuestas sobre la intención del voto. Quienes lo conocen hablan 
bien de él, pero habrá que esperar su ratificación… 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Ideología de la nueva Suprema Corte”  
Cometen un error quienes sentencian que la única característica de la nueva Suprema será la sumisión a Morena. 
Omiten preguntarse: a qué Morena… La nueva Corte tiene un bloquede4ministros con alto compromiso (i.e. 
Hugo Aguilar, Lenia Batres, Irving Espinosa y Ma. Estela Ríos) y 3 perfiles con una visión más comprensiva del 
punto de vista del sector privado (i.e. Yasmín Esquivel, Giovanni Figueroa y Loretta Ortiz)… La dimensión técnica. 
En esta área considero que veremos dos grandes bloques. El ala técnica con personas con experiencia como 
Ministros, magistrados o interés en la forma y el flexible que privilegiará el análisis de fondo… Sheinbaum es la 
gran ganadora de la elección y tendrá la lealtad no solo de su bloque de Ministros (i.e. Aguilar, Espinosa 
Guerrero), sino de los que han sido leales a Obrador… Por lo anterior, La Corte será todo menos homogénea. Y 
dado que la Constitución no plantea ratificación o reelección de Ministros, los incentivos para la obediencia 
ideológica de largo plazo son endebles…  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Incorrección política”  
A un año de su triunfo histórico, CSP quiere extender el momentum. Es tiempo de mujeres y las condiciones, 
propicias para que los tres poderes de la Unión tuvieran protagonistas femeninas, en septiembre próximo… Lenia 
Batres es la candidata más votada… El candidato más votado, empero, fue Hugo Aguilar Ortiz… "El Artículo 94 
(constitucional) es muy claro: la asignación de cinco de ellas integre la SCJN", explicó la presidenta consejera del 
INE, Guadalupe Taddei… Desde la reforma constitucional de 1994, el Artículo 97 constitucional incluyó un párrafo 
que dice textualmente: "Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus integrantes al presidente de la SCJN, el 
cual no podrá ser reelecto para el período inmediato posterior". La contradicción de ambos textos, que no 
corrigió oportunamente el Congreso de la Unión, abre la puerta para que el diferendo tenga que ser resuelto por 
la sala superior del TEPJF.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee535625c0a51d696e704bb8fc4bd5a3.pdf
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2025/6/3/el-gran-fracaso-de-la-eleccion-judicial-539256.html
https://www.efinf.com/clipviewer/2db6b10e1f37078fe1df1185b7453424?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ea781b02d0667c1a6cd8743eb584c2e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c1d9980861c73516a92c6a25cdead7c.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “La guerra de los acordeones”  
Más que la muy baja participación, el factor que más socava la calidad democrática de la elección del domingo 
pasado es la inducción del voto mediante acordeones… Todos los ganadores de los cargos nacionales se 
definieron en las oficinas del Gobierno federal. Las campañas fueron un simbolismo de impacto muy limitado… 
Las verdaderas campañas no ocurrieron en las facultades de derecho o en las redes sociales o en las calles del 
país, sino en las oficinas de Gobierno adonde acudían los aspirantes para ser incluidos en los acordeones 
oficiales… El acto de votar se convirtió en un acto de llenado de cédulas de votación… La muy mala experiencia 
de este domingo debiese motivar una reforma a los procedimientos electorales de la reforma judicial para 
eliminar sus aspectos más nocivos y mejorar la experiencia "democrática" para 2027…  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Nuevos ministros”  
Bien, la Presidenta Sheinbaum declaró que la elección judicial fue "todo un éxito"… Por eso la Mandataria declaró 
ayer en la mañanera: "Hoy me están comentando, no lo tenía yo presente, pues tiene que evaluar el INE quién 
va a ser [Presidente de la Corte], porque en la Constitución también viene una parte de preferencia para las 
mujeres"… Si le comentaron, le comentaron mal. El artículo 94 de la Constitución, ya enmendado por la 4T, dice 
que la presidencia de La Corte "se renovará cada dos años de manera rotatoria en función del número de votos 
que obtenga cada candidatura en la elección respectiva… En principio, la presidenta no tendría que preocuparse 
porque Aguilar Ortiz… sea el nuevo presidente de La Corte. Es su empleado… La Corte ya no será contrapeso del 
Ejecutivo, pero María Estela Ríos… En entrevista me dice: "Esta idea del contrapeso es una idea rebasada... Lo 
importante es si se cumple o no se cumple con la Constitución"… Me parece positivo que considere que su papel 
será hacer cumplir la Constitución. Esta debería ser la función de cualquier Ministro. 
 
Opinión/Andrés Clariond Rangel (Reforma) “El discreto encanto” 
No hay plazo que no se cumpla ni venganza que no llegue para los gobernantes que acaparan el poder en México. 
La Ministra Norma Piña se negó a aplaudirle al entonces Presidente AMLO y luego la Suprema Corte le quiso 
descarrilar su trenecito, razones suficientes para que ahora el Poder Judicial sufra las consecuencias…. El cántico 
de un pajarito trogón con los colores de la bandera de México le avisó a Andrés Manuel que se aproximaba el 
domingo del juicio final… Claudia experimentó lo que desde niña le daba curiosidad mientras escuchaba la clase 
de historia de México: ¿qué sentirían los Presidentes el día de la elección si ya conocían el resultado? Con la 
diferencia de que, aunque Claudia sabía que ganarían sus jueces acordeonistas, no estaba tan segura de la 
afluencia de votantes… A pesar de los bemoles, el régimen instrumentó su venganza y reemplazó una Corte 
engorrosa y leguleya por una que habla el idioma del pueblo. 
 
Opinión/Carlos Fernández Vega (La Jornada) “México SA”   
La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, se encargó de despejar cualquier interrogante: "el artículo 
94 (constitucional) es muy claro, pues la asignación de cargos inicia con mujeres para dar oportunidad a que sean 
cinco las que integren la SCJN; eso no significa que en la Presidencia esté establecido que también se inicie con 
una mujer… Cierto es: el 94 constitucional ordena que la SCJN "se compondrá de nueve integrantes, Ministras y 
Ministros... El conteo, esas proporciones tienden a variar, aunque difícilmente logren modificar la tendencia que 
favorece a Aguilar Ortiz… Y mientras continúa el conteo de votos, se estructura el nuevo Poder Judicial, toman 
posesión los y las ganadoras, y México democratiza la impartición de justicia, paralelamente avanzan las 
manecillas del reloj y caen las hojas del calendario para que el cártel de la toga definitivamente se vaya a otra 
parte. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
La elección judicial sigue brindando misterios y emociones… ahora en una diferencia de criterios, ni más ni 
menos, respecto a quién debe ocupar la presidencia de la SCJN… Es decir, Sheinbaum abrió la puerta a la 
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posibilidad de que la presidencia de La Corte quedara en Hugo Aguilar o en Lenia Batres, y Taddei, de manera 
tajante, puntualizó que se le otorgará a Aguilar y no a Batres, conforme al cómputo que anoche mostraba al 
futuro ministro indígena como el más votado… La polémica relacionada con la elección judicial ha tendido un 
generoso manto sobre los resultados que Morena obtuvo en los comicios de Veracruz y Durango, donde el guinda 
no alcanzó las metas previstas… Tras la polémica por la distribución de acordeones en la elección judicial, ahora 
hay que determinar quién ocupará la presidencia de la Suprema Corte. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Obligada estrategia para aumentar lectores, CANIEM gestiones 
pronto con la SEP y caen producción y ventas” 
Amén de lo preocupante de la elección de jueces que llevará a la SCJN a personajes sin cartas credenciales, en 
el entorno vigente está el accionar del CNTE que trae en jaque al Gobierno de Claudia Sheinbaum y a los 
capitalinos… Por desgracia tampoco en educación se camina… Pese a todo en la industria hay optimismo. En la 
última encuesta las empresas, pese al entorno económico, esperan cierta mejoría. Lo cierto es que los niveles de 
lectura no repuntan y la distancia frente a los índices de lectores de mercados como EU o Europa es abismal. 
Ahora además está por ver el impacto de los aranceles de Donald Trump. (La Prensa)  
 
Opinión/Luis Estrada (El Universal) “El caro y escaso pueblo morenista” 
Las elecciones a la mexicana del Poder Judicial fueron un ejercicio inédito en nuestro país, y casi inexistente en 
el mundo… Señalar como "exitoso" que una candidata a Ministra obtuvo más votos en un estado que los que 
obtuvo, por ejemplo, la candidata a presidenta municipal de la capital años atrás es, simplemente, estar 
subsidiando una pobre asesoría. El éxito de la elección del Poder Judicial es relativo: los morenistas obtuvieron 
todos los resultados a su favor, tal cual se especificaba en el documento a color que las y los votantes (incluyendo 
el propio Presidente AMLO -origen y fundamento de la Reforma Constitucional-) utilizaron en las urnas. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Un futuro parcialmente definido” 
La forma más acabada de entender la elección al Poder Judicial, independientemente del resultado y la 
participación ciudadana, es verla desde la óptica de que forma parte estratégica en la construcción de un nuevo 
régimen político. Es por ello por lo que la Presidenta califica el domingo como un "éxito". Lo importante era echar 
a andar una elección que legitimara aún más el cambio en el PJ. Se trataba de ratificar un elemento más en la 
construcción de un nuevo régimen… Veremos si en los próximos días Morena hace una revisión de lo que pasó 
el domingo. No es momento para hacer cuentas alegres en cuanto a la movilización de sus huestes… La siguiente 
parada será la reforma electoral. Con ello cerrarán inicialmente la transformación para abocarse a lo que llaman 
el segundo piso. 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “Justicia la deriva” 
México se ha embarcado en un experimento arriesgado en los últimos meses: la elección directa de jueces… La 
justicia no se construye con atajos. Este experimento, más que un triunfo de la democracia, parece convertirse 
en una advertencia. Los primeros resultados de la participación ciudadana en la elección de jueces es 
preocupante: en términos prácticos, fue un ejercicio casi desierto… La reciente elección judicial en México debía 
ser un parteaguas en la historia de nuestro sistema judicial… Pero la realidad fue muy distinta: la participación 
fue bajísima, rayando en lo testimonial…  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente Detrás del Dinero” 
… El freno a la expansión electoral de Morena se suma también a la paupérrima participación ciudadana en la 
elección del Poder Judicial, con un 12% que sólo se puede catalogar de victoria desde el autoengaño de la 
propaganda. 
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Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La tremenda Corte de Tres Patines” 
Con la novedad de que los que votaron en la elección judicial, o como se llame, han modelado una SCJN muy 
parecida a la que soñaba Liópez en Palacio Nacional. Y que nadie venga con suspicacias conservadoras o 
mezquindades neoliberales, por favor. Un vistazo rápido: Hugo Aguilar Ortiz será el nuevo Presidente de La 
Corte… Lenia Batres… Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz… Arístides Rodrigo Guerrero, que tiene toda la simpatía 
de Gamés… ¿Cómo ven a este intrépido grupo de abogados y abogadas? Y no vayan a venirle a Gil con el cuento 
de que todos son liopezobradoristas de hueso guinda. Nada, el pueblo votó así. ¿Lo dudan?... Así se transformará 
el Poder Judicial el país. Y todo esto con el 12 por ciento de votantes que acudió a las urnas de los 99.7 millones 
del padrón nominal: un exitoso fracaso. 
 
Opinión/José Carreño Figueras (El Heraldo de México) “Trump pierde a jueces” 
EI debate en torno a jueces politizados, partisanos o ideologizados ocurre en todo el mundo, especialmente en 
México luego de la elección judicial del domingo, pero se da también en momentos en que se registra un 
creciente distanciamiento entre el Presidente Donald Trump el Poder Judicial en EU... Para Trump no es suficiente 
ahora que sus decisiones enfrenten rechazo judicial a decisiones sobre universidades, despidos del Gobierno 
federal, deportaciones masivas y tácticas policiales de mano dura. 
 
Opinión/Juan Carlos Gómez Aranda (Excélsior) “México, más que socio, con voz propia” 
… Hace pocos días Banxico actualizó sus expectativas sobre la economía mexicana... Al mismo tiempo, en un 
proceso que para algunos era previsible, sorprenden los resultados hasta ahora, de la elección judicial del pasado 
domingo, particularmente de quien presidirá la SCJN, donde el puntero es Hugo Aguilar Ortiz, abogado indígena 
ligado al México profundo a la lucha por los derechos de los pueblos originarios que deja atrás a las supuestas 
favoritas. La elección de los integrantes del Poder Judicial nunca había sucedido: se trata de un cambio de fondo 
que abrirá debate, ajustes la posibilidad de reformas futuras si la oposición se aplica y logra en las urnas y en la 
política conformar nuevas mayorías en el Congreso. 
 
Opinión/Daniel Santos Flores (La Razón de México) “Durango, Villa y Esteban” 
Durango no sólo resistió: contra todos los pronósticos, volvió a poner el ejemplo. En la elección del domingo, ese 
estado del norte que parecía insignificante en la cartografía del poder, demostró ser el laboratorio de una 
oposición eficaz, disciplinada y territorialmente aceitada… Mientras los reflectores nacionales siguen distraídos 
con la elección federal, la oposición ya encontró un mapa, una ruta y un nombre. Si yo fuera priísta, panista o 
emecista, estaría tomando un vuelo hacia la tierra del Centauro. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La Gran Depresión” 
La OCDE con todo y sus bandazos en sus pronósticos, anticipa que las políticas comerciales de Donald Trump le 
van a causar al mundo una desaceleración económica, empezando por el propio Estados Unidos. México, que 
además carga con factores internos de inestabilidad, como la elección judicial, será la economía que menos 
crezca en la región, con pronósticos muy cercanos al cero. Entonces, es momento de que lleguen las definiciones 
y las acciones por parte de este régimen y decida si con todo y su mutilación democrática al Poder Judicial quiere 
insistir en conseguir la confianza de los inversionistas por su atractivo comercial. 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Votos nulos” 
Antes de que se convierta en un escándalo de proporciones mayores, al INE le conviene explicar bien, y justificar, 
el criterio para declarar y contabilizar un voto nulo en los comicios judiciales. Si los números fueron bajos en la 
elección de Ministros de La Corte, serán más bajos en la de magistrados y aún más en la de jueces de Distrito. 
Está claro que la elección no fue ideal en cuanto a participación, pero fue todo un éxito en lo relativo a su 
organización, que era lo que correspondía al INE. No sería justo que, derivado del modelo de votación que se 
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eligió para un ejercicio atípico, sin precedentes y políticamente apresurado, se regatee el reconocimiento o se 
cuestione el desempeño del órgano electoral que, sin duda, superó la prueba más compleja que ha enfrentado. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Un ratito” 
Afortunada pienso que fue la reaparición de López Obrador después de ocho meses de encierro. Primero, porque 
era un domingo al que no le podía sacar la vuelta. Era domingo en que se votaba la reforma judicial que él 
pergeño y empujó, y en donde además cada voto sería importante: tenía que cumplir y cumplió. Segundo porque 
eligió un bajo perfil que interpretó muy bien y acompañó con frases hechas, sin riesgo, rematadas con el pegajoso 
y facilón: "Tenemos a la mejor Presidenta del mundo"… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Incertidumbre judicial frenará inversiones” 
Francisco Lelo de Larrea, director del Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP), reconoció que 
la incertidumbre que genera la reforma judicial representará un freno adicional a las inversiones del sector 
privado, tanto nacionales como extranjeras, porque se requiere de un sistema judicial sólido para proteger a las 
inversiones. Para que México pudiera crecer a un ritmo anual de 5%, se requiere una inversión privada de 
375,000 mdd, y la inversión extranjera directa, al cierre del primer trimestre, que ascendió a una cifra récord de 
21,373 mdd, es insuficiente… 
 
Opinión/Arturo Sarukhán (El Financiero) “Hay que estar” 
…Estar presente en el G7, ultimadamente, permitiría a Sheinbaum entablar sus primeros contactos con 
homólogos de países clave para México, proyectarlo en la escena internacional e incluso impulsar su narrativa 
sobre el país y su agenda de política pública en momentos en los cuales los reflectores mediáticos -y 
diplomáticos- internacionales están de nuevo puestos en México como resultado de la alarmante reforma 
judicial y la malhadada elección para jueces de este domingo pasado. Pero por el momento nada de esto parece 
haber inclinado la balanza hacia un sí por parte de Sheinbaum… 
 
Opinión/Arturo Damm (La Razón de México) “De los ingresos (1/3)” 
…El 69.0% de la población ocupada ganó hasta dos salarios mínimos, no más de $557.60 diarios, siendo éste, la 
baja capacidad para generar ingreso, el principal problema que enfrentamos en materia de bienestar… Se 
requiere del Estado de Derecho, del reconocimiento pleno, la definición puntual y la garantía jurídica de los 
derechos, en este caso de los empresarios, que son el derecho a la libertad individual para producir, ofrecer y 
vender, y la propiedad privada sobre los medios de producción necesarios para poder producir, ofrecer y vender, 
Estado de Derecho que tiene como elemento principal la impartición imparcial de justicia, algo que la reforma 
judicial pone en entredicho… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Fallan artífices de la movilización” 
Prácticamente con el cien por ciento de las actas computadas de la elección judicial, la participación ciudadana 
osciló en 12.6% Lo anterior, de acuerdo a datos del sitio de cómputos del INE. Lejos de aumentar en el cómputo 
-aunque sea mínimo-, disminuyó la participación ciudadana en las urnas el domingo pasado. Eso indica que la 
poderosa maquinaria de hacer candidatos y después encumbrarlos en el poder, no fue lo suficientemente 
aceitada, o dicho de otra manera, cada ente público y político afín al Gobierno y Morena, caminó por su lado… 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
… Al final no fue Sara Irene Herrerías, sino el abogado indigenista Hugo Aguilar el que garantizará una transición 
suave y controlada desde Palacio Nacional en la SCJN. Ayer fue formalmente electo, tras el fin del conteo en INE, 
que preside Guadalupe Taddei. Hubo una operación electoral para evitar que la presidencia quedara en manos 
de la Ministra Lenia Batres, al menos durante los dos primeros años del Gobierno de Claudia Sheinbaum, 
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fundamentales para bloquearle el camino al ala dura de la 4T, no necesariamente afín a los intereses y proyecto 
de la doctora… Aguilar presidirá la Corte en el bienio 2025-2026, Lenia en el 2026-2028 y la Ministra Yasmín 
Esquivel en el 2028-2030… Yasmín, pese a todo, goza de la confianza de Sheinbaum y será una aliada importante 
en la fase final de su administración…  
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “El verdadero ganador de la elección”  
…A pesar de mi compromiso demostradísimo con la democracia popular, de la que la elección del Poder Judicial 
es por supuesto un pilar, confieso que me distraje… y me cerraron las casillas. Hice hasta lo imposible por votar… 
Me entero de que entre los —la verdad— no muchos mexicanos que fueron a votar, ese anémico 13% del 
electorado, un porcentaje alto fue a anular su voto. Creo que el porcentaje supera 20%, un récord. Eso fue lo que 
me horrorizó… Resulta que… el gran ganador es el CPS. Lástima, de verdad, que sea por las peores razones. Por 
los insultos que se repiten. Ojalá que esta cantidad prodigiosa de mentadas de madre por escrito sirva… para 
que lo dejen de increpar en lugares públicos, otro ámbito en el que tiene un récord. El porcentaje de abstención 
supera 20% un récord.  
 
Opinión/Manelich Castilla Craviotto (El Heraldo de México) “Justicia penal y seguridad pública ante el nuevo 
PJF” 
… ¿Era necesario depurar por completo al Poder Judicial? Me parece que no. Pero era el paso obligado para 
coronar el argumento del ex Presidente AMLO(y su arbitrario diagnóstico) de que todo estaba podrido… Impartir 
justicia no es ciencia exacta. Cada caso exige un análisis particular. Juzgar requiere interpretar la ley, aplicar la 
teoría del delito y respetar el debido proceso. Esto demanda más que discursos sobre justicia. La idea de que los 
jueces liberan delincuentes por corrupción suele ignorar que, ante la falta de requisitos procesales, la 
Constitución impide juzgar. Es el principio de legalidad. Aunque existen actos corruptos, no se puede generalizar 
al sistema entero… A los jueces se les conoce por sus resoluciones. En poco tiempo sabremos ante qué clase de 
juristas estamos. De ahí dependerá si alimentamos el optimismo o pagamos el costo de jugar con la refundación 
de los poderes de la Unión. Al tiempo…  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Elección judicial: mucho ruido y pocos votos”  
…La legitimidad de una elección que buscaba transformar al PJF-una obsesión declarada del tabasqueño- quedó 
en entredicho. Y lo peor para el ex Presidente es que no sólo perdió en las urnas; también perdió parte del control 
del ajedrez político que él mismo armó… En ese contexto, desde el oficialismo han intentado vender el domingo 
como una jornada histórica… Pese al discurso triunfalista, lo cierto es que la Reforma Judicial que el ex Presidente 
impulsó con tanto fervor fue decidida por una minoría. Y eso, para un movimiento que se dice respaldado por 
“el pueblo”, es más que un revés: es una señal de agotamiento que tiene nombre y apellido: AMLO…   
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero”  
Hugo Aguilar Ortiz será el nuevo Presidente de la SCJN por haber reunido el mayor número de votos en la 
elección del primero de junio. El cargo es rotatorio, sólo durará dos años. Así lo ordena la Constitución. Ganará 
menos que la Presidenta de la República. La comentocracia asegura que será una Suprema Corte guinda. Está 
fuera de discusión que de algún modo o de otro los Ministros se identifican con personajes de la 4T, pero eso no 
significa que seguirán su línea, como se vio en la Suprema corta en proceso de extinción…  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Chaqueteros” 
El Presidente López Obrador llevó a la Corte, con la aprobación del Senado, a cinco de sus integrantes, pero dos 
chaquetearon: Margarita Ríos Farjat y Juan González Alcántara. El abogado que años después prestaría su 
residencia de las Lomas de Chapultepec para una reunión de Alito Moreno y Norma Piña, supuestamente para 
fraguar un minigolpe de Estado, se convirtió en una piedra de tropiezo, aliado, por cierto, con la Ministra Piña. 
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Todavía más desconcertante es el caso de Margarita Ríos Farjat. Se consideraba parte del equipo. Llegó a la 
Corte como premio por un buen desempeño al frente del SAT, pero pronto se pasó al bando de los Ministros 
antiobradoristas. En resumen: es impredecible su actuación. Se manejan montañas de dinero en los litigios. Los 
grandes despachos de abogados nacionales e internacionales coyotes de pedigrí ya los comenzarán a cortejar. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Aguilar Ortiz Presidirá la corte” 
Si el abogado mixteco Hugo Aguilar Ortiz mantiene la ventaja que le lleva a Lenia Batres y a ésta no le agregan 
votos de "última hora" en los próximos días, él presidirá la nueva Suprema Corte de Justicia, según declaró la 
titular del INE, Guadalupe Taddei, luego de que a la Presidenta Claudia Sheinbaum alguien le comentara que 
había una "preferencia constitucional" de que sea una mujer. 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Un suicidio anunciado” 
Perdieron su último bastión. La rabia y la soberbia les cegaron. Confiaron en el poder de los medios de 
comunicación masiva y en la influencia de las y los “líderes de opinión” que monopolizan los espacios más 
importantes en los mismos. Como si fueran dogmas de fe, asumieron los dichos y teorías de los intelectuales que 
los guían. Pensaron que doblegar al Gobierno y manipular a las masas sería fácil. Creyeron que les bastaría con 
desplegar el arsenal de mañas y argucias judiciales que están acostumbrados a utilizar e hicieron un uso 
impúdico, ilegal, antidemocrático de jueces y tribunales, de la propia SCJN, para interponer su “poder de veto” 
y frenar el programa de transformación del país de Andrés Manuel López Obrador y hacerlo claudicar. 
 
Opinión/Bernardo Barranco (La Jornada) “La desigual cobertura mediática de la elección judicial” 
Durante la jornada electoral judicial, pocos medios se veían en la explanada del INE, en el sur de la Ciudad de 
México. Esto ha llamado la atención de la prensa internacional, ya que se está ante un proceso inédito que 
merece ser observado. La BBC se pregunta: ¿por qué fue tan baja la participación en la elección judicial en 
México, si era una iniciativa de un Gobierno tan popular? Hay que adelantar que los medios y la prensa 
internacionales fueron escépticos del proceso electoral. La prensa tradicional de corte más conservador o 
empresarial también hizo eco de las voces en contra. Diarios como Reforma, El Universal -en algunas columnas 
informativas- Excélsior publicaron reportes subrayando los aspectos negativos: la bajísima afluencia, la 
desinformación del electorado e incertidumbres legales sobre la constitucionalidad de la reforma judicial. 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La operación acordeón no será suficiente” 
EI domingo pasado finalmente se consumó el primer impacto de la reforma judicial que se aprobó en septiembre 
del año pasado. Se sometieron a votación 464 cargos de magistrados de Circuito y 386 de jueces de Distrito, 
además de los nueve Ministros de la SCJN, los cargos de competencia electoral y las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial. El oficialismo estaba visiblemente preocupado por aparentar una alta afluencia de 
votantes, como si intentara legitimar la reforma judicial, aunque para algunos de nosotros la imposición 
autoritaria de la reforma y la clara intención de concentrar el poder fueron notorios desde que se concibió el 
"Plan C". 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -primera plana-) 
La elección judicial terminó. ¿Vale la pena que aparezca una controversia nueva en torno a ella? La respuesta es 
un no rotundo. Finalmente, la Presidencia de La Corte será rotativa, según dice con toda claridad la Constitución. 
Tan claro como que quien gana es quien más votos tuvo, sin importar el género, pues precisamente la rotación 
garantizará la paridad llegado el momento… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “¿Rifa del tigre?” 
El indígena mixteco Hugo Aguilar Ortiz será el próximo Ministro Presidente de la SCJN. ¿Quién lo hubiera dicho? 
Ni Lenia Batres ni Yasmín Esquivel ni Loretta Ortiz, con todo y toga, lograron alcanzarlo. De acuerdo con 
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Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, la Constitución es muy clara. No se trata de un tema de género, 
sino de acatar lo que la Carta Magna dice: la Presidencia de La Corte será para quien obtenga la mayoría de los 
votos… Aguilar Ortiz es el ganador… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Votos definirán Presidencia de La Corte” 
Es un hecho que la Presidencia de la SCJN recaerá en la persona que obtuvo más votos en la elección judicial. La 
presidenta del INE, Guadalupe Taddei, recordó que el artículo 94 de la Constitución establece: "la candidatura 
que obtenga mayor votación será la que presida los primeros dos años, y de manera subsecuente los que hayan 
quedado en los lugares siguientes". El tema de la equidad de género, dijo, se refiere a que el Máximo Tribunal 
se integre con 5 mujeres y 4 hombres. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que superado el diferendo sobre quién debería presidir la SCJN, aclarado anoche mismo con la definición en 
favor del candidato con más votos, Hugo Aguilar, la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, celebró que 
la Presidenta CSP abra la puerta para corregir los errores y deficiencias padecidos en la elección judicial, pues 
recordó que la autoridad electoral se apegó a lo aprobado en la reforma… y cumplió con lo que le correspondía, 
pese a condiciones insólitas. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Por cierto, los propios morenistas hoy tienen una tarea importante por hacer en relación con los Ministros de la 
SCJN: no acabarse entre sí. Y es que resulta que… Lenia Batres, quiere ser la Presidenta a como dé lugar y 
movieron a todos sus equipos para que se lanzaran en contra del abogado mixteco, Hugo Aguilar, que terminó 
adelante en la elección del 1 de junio. El argumento legal que el equipo de Batres difundió entre sus allegados es 
que como en la elección predominan las mujeres sobre los hombres, en automático, le toca a una Ministra 
Presidir La Corte… 
 

Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Jugada maestra” 
… Que Hugo Aguilar encabece la elección de los Ministros de la SCJN fue una sorpresa para casi todos, excepto 
para quienes desde hace meses bosquejaron la posibilidad de que un abogado indígena oaxaqueño, justo como 
Benito Juárez, llegará a presidir la SCJN. Todavía no está definido el resultado final, pero desde el oficialismo se 
lanzó una campaña para hacer notar que la elección del PJ abrió la posibilidad de un abogado mixteco, que hizo 
buena parte de su carrera en su tierra y que incluso tuvo vínculos con el EZLN, llegue a encabezar La Corte. Mejor, 
imposible. 
 

Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Los efectos de la Suprema Corte” 

A muchos morenistas les sorprendió la forma en que la presidenta del INE Guadalupe Taddei, le enmendó la plana 
a la Presidenta de México, CSP, cuando dijo en su tradicional mañanera del Pueblo que aún cabía la posibilidad 
de que una mujer presidiera la SCJN. La titular del INE dejó en claro que será el candidato que tenga el mayor 
número de votos, que en este caso es Hugo Aguilar Ortiz… 
 

Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Enredo por la presidencia” 

La resolución sobre quién ocupará la Presidencia de la SCJN a partir del de septiembre, fecha en que rendirán 
protesta los nuevos Ministros y Ministras, no parece que ya se pueda dar por cerrada… Durante su conferencia 
matutina, la Presidenta CSP mencionó que… el primer criterio sería la preferencia de género, por encima de los 
votos totales. Sin embargo, la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, aclaró que la presidencia será ocupada por 
la candidatura que obtenga la mayor votación, en este caso el candidato Hugo Aguilar… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/83da101ae8c5dedac525417d160af61d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9237de3110d0a937069384c43bd9a3f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f68ce8b3ebe644c83358377e79d5483.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11b3ec5a45437f4d0a1b17dba7374e9d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a87225d4eace0f1b57316a7c50dca57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05d31a80949eae345bf2fbdb69638310.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver al 

índice 

Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Muy clarito” 
Ayer, la Consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, dejo claro que quien presidirá la SCJN, tras la elección 
judicial, será quien haya obtenido más votos, sin importar que sea hombre o mujer. Esto para quienes trataron 
de sembrar la duda de que la Ministra Lenia Batres podría ser la primera Presidenta en esta nueva etapa. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
… El INE aclaró que la Presidencia de la SCJN será para quien obtenga la mayor cantidad de votos en la elección 
judicial… sin importar el género del candidato… La declaración responde a los cuestionamientos de la Presidenta 
CSP, quien por la mañana sugirió que el INE debía evaluar si la titularidad debía recaer en una mujer, en virtud de 
criterios de paridad constitucional… No era secreto que la Mandataria… prefería a Yasmín Esquivel como 
Presidenta de la SCJN; pero la operación del ala más dura de la autonombrada 4T, que sigue respondiendo 
únicamente a Palenque, Chiapas, puso en los primeros lugares a los Ministros más cercanos al ex Presidente 
AMLO. Nos cuentan que además de la sorpresa de Hugo Aguilar, Oaxaca destacó a nivel nacional al registrar 15% 
de participación ciudadana durante la elección del nuevo PJ… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Los acordeones, el crimen perfecto” 
Nos hacen ver que en el INE tienen 29 quejas contra los acordeones utilizados en la elección judicial, pero es casi 
imposible que alguien sea castigado por esta trampa electoral… Así que todo indica que como se presume en el 
oficialismo, esta elección será "histórica" y un "éxito". Histórica, pues quedará para los registros la manera en 
que se indujo el voto. Y, un "éxito", ya que los acordeones funcionaron a la perfección y no habrá castigo para 
nadie, es decir, que fue un crimen perfecto. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Góber obtuvo el triple de votos que la elección judicial en Jalisco” 
Desde Jalisco, nos cuentan que el gobernador Pablo Lemus Navarro (MC) recordó en sus redes sociales que hace 
un año ganó la gubernatura con la mayor cantidad de votos en la historia del estado y se comprometió a seguir 
trabajando por la entidad. Sin embargo, nos indican que don Pablo no se había referido a la elección del Poder 
Judicial y apenas ayer "se fue como hilo de media", pues confirmó que no había votado, que el modelo planteado 
para el proceso no ofreció certezas y sobre la participación detalló que en su estado fue de sólo 7%... 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Lorena de la Garza, presidenta del Congreso de Nuevo León y priista de corazón y convicción, se desmarca de 
Alito y sí fue a votar: "La democracia decidió". Aunque el PRI a nivel nacional se bajó de la elección judicial con 
todo y pataleta, en Nuevo León hubo una priísta que nadó contracorriente: Lorena de la Garza, sí acudió a votar 
y hasta invitó a la ciudadanía a hacer lo mismo… 
 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “Incongruencia del bienestar” 

La presidenta de Morena, Luisa María Alcalde, recorrió "medios tradicionales" dio entrevistas a periodistas a los 
que han descalificado para hacer "control de daños" por el resultado electoral en Durango y Veracruz. Para 
quienes conocen la incongruencia morenista no llama la atención, y hasta señalan que ya se dieron cuenta que 
hacerse publicidad con los youtuberos que solo les aplauden aunque cometan un error, y que los acompañan en 
sus malabares, no siempre les da buenos resultados... Si no que le pregunten a César Gutiérrez, de quien dijeron 
maravillas, y que lo ponían a la cabeza de las encuestas; ya lo daban por Presidente de La Corte. ¿Será? 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Lecciones de la elección judicial” 
A unos días de celebrada la jornada electoral por la que se va a renovar al Pleno de la SCJN, se integrará al recién 
creado Tribunal de Disciplina Judicial, se completarán los espacios faltantes en la Sala Superior y en las Salas 
regionales del TEPJF y se renovará a la mitad de los jueces y magistrados federales, así como a las personas 
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juzgadoras en el ámbito local en 19 entidades federativas, los saldos que arrojan los comicios de la elección 
judicial, en la balanza, son claramente negativos. Estas elecciones se tildan de históricas, y no precisamente por 
buenas razones. En ninguna parte del mundo había sucedido algo así. Por algo será. 
 
Opinión/Roberto Aguilar (El Sol de México) “Barclays: elecciones y dominio del poder judicial” 
La correduría internacional fue la única que compartió sus impresiones después de la elección judicial del fin de 
semana y explicó que, a diferencia de las elecciones presidenciales e intermedias, donde existen mecanismos 
para difundir resultados anticipados, en las judiciales no hubo dicha información debido al recorte de 
presupuesto, y los resultados se terminarán de difundir en los siguientes días. De hecho, los 10 candidatos 
principales para ocupar los nueve escaños de la Suprema Corte cuentan con el respaldo o son afines a Morena", 
explicó Barclays. 
 
Opinión/María Rosete (ContraRéplica) “Una elección histórica para la justicia en México” 
El pasado domingo participamos de un hecho sin precedentes en la historia democrática de nuestro país: 
millones de mexicanas y mexicanos salimos a las urnas para elegir, por primera vez en América, a la gran mayoría 
de cargos del Poder Judicial mediante el voto popular… Esperamos que la nueva integración del Poder Judicial 
refleje estos principios. Que haya más mujeres que hombres en la SCJN no es una concesión, sino un acto de 
justicia histórica. Que, después de tantos años, una persona indígena tenga un lugar en la Máxima Tribuna 
Constitucional es uno de los grandes logros de esta la Cuarta Transformación. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (ContraRéplica) “Abstencionismo, el desafío electoral” 
Una vez más, el abstencionismo se impuso en la elección judicial. La participación ciudadana fue de 12.7 por 
ciento, una cifra que contrasta con el optimismo del Gobierno federal, que calificó el ejercicio como un éxito y 
menor a la esperada por la presidenta del INE, Guadalupe Taddei. Ni la operación "acordeón", logró vencerlo… 
Otro dato para la reflexión es que en la elección judicial se emitieron al menos 94 millones de votos para elegir 
a Ministras y Ministros de la Suprema Corte, pero el 21% de estos votos fueron anulados o quedaron en "blanco" 
porque la gente no apoyó ninguna candidatura. 
 
Opinión/Rubén Pérez (La Prensa) “Farsa inducida” 
Las elecciones del Poder Judicial diseñadas desde el poder político finalmente no arrojaron resultados distintos 
a los previstos. Es claro que se trató de una estrategia con voto inducido, disfrazado de democracia para 
apoderarse del control de la SCJN y de todos los órganos dependientes del Poder Judicial. Los perfiles que se 
encaminan a incrustarse en los puestos claves de la estructura judicial son lo que se apuntalaron desde los 
famosos acordeones que, misteriosamente, nadie supo de dónde salieron ni quien o quienes los financiaron. 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Elección judicial: pelea por la Presidencia de la Corte” 
No han pasado 48 horas de la histórica elección judicial del 1 de junio, y ya iniciaron las peleas por la Presidencia 
de la SCJN aun cuando, técnicamente, ya existe un método avalado por el propio Congreso. Con una gran mayoría 
de actas contadas, podemos afirmar quiénes ocuparán los nueve espacios en la Suprema Corte. Hugo Aguilar, 
Lenia Batres, Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y María Estela Ríos son quienes encabezan en votos la elección de 
Ministras y Ministros. ¿Quién preside La Corte? Aquí es donde empiezan los problemas. 
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Las inversiones turísticas y la reforma judicial” 
… Queda claro que la reforma al Poder Judicial fue una revancha del ex Presidente a algunas decisiones políticas, 
debido a que algunos jueces y magistrados se atrevieron a llevarle la contraria, ejerciendo precisamente el poder 
que les otorga la Constitución. Hoy nos encontramos con que los jueces relacionados con Morena ya también 
son mayoría y que controlan la SCJN; pero hay que reconocer que el Poder Judicial, antes de la reforma, no 
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estaba completamente al margen de la corrupción ni de los abusos del poder. En ese sentido, algunos grupos 
económicos poderosos que manipularon la ley con sus despachos de abogados enfrentarán una nueva realidad 
que los obligará a replantear sus estrategias. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Sin futuro” 
… La tiránica prepotencia evidenciada por el régimen de la 4T al destruir el Poder Judicial es ominoso anuncio 
de otros excesos semejantes, y aun quizá mayores, que causarán daños más directos los ciudadanos. Si en la 
época de la dominación priista vivimos bajo una dictadura benévola, parece ser que estamos condenados ahora 
a sobrevivir pajo una malévola dictadura. Espero equivocarme, pero según veo las cosas vamos a estar 
ligeramente jodidísimos... (Metro)  
 
Destacado en la Web/Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal -sitio-) “2 de junio: un año” 
…Nuestro proyecto tenía, entre uno de sus principales objetivos, evitar que Morena consiguiera la mayoría en el 
Congreso de la Unión. Sin embargo, los partidos que me postularon habían perdido presencia y fuerza electoral 
en territorio, pues Morena se había encargado de cooptar a sus líderes locales. El desafío era mayúsculo. 
Queríamos evitar el "Plan C" de López Obrador y la destrucción y colonización del Poder Judicial. Los partidos de 
oposición diseñaron una estrategia de defensa del voto, más basada en las glorias del pasado que en su realidad 
del presente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Hugo Alfredo Hinojosa (El Universal -sitio-) “El abstencionismo como 
resistencia: un futuro probable, una revolución” 
La elección judicial del primero de junio es un experimento sin precedentes para elegir por voto popular a jueces, 
magistrados y Ministros del Poder Judicial, y marcó un hito en la historia política del país. Pienso en verdad que 
el aparato del Poder Judicial necesitaba ser afinado, pero no desmembrado y expuesto al capricho popular… La 
elección judicial no solo refleja los retos de legitimar un proceso complejo en un contexto de polarización 
ciudadana y partidista, sino que también pone en el centro la posibilidad de que el abstencionismo, lejos de ser 
mera apatía, pueda consolidarse como una forma de resistencia política. Es una idea que he defendido durante 
los últimos dos años y no por una rebelión absurda sino porque comprendo, por el momento, de qué otra forma 
castigar a los líderes políticos y sus partidos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -sitio-) “Primer paso fallido” 
El domingo fueron los sufragios y por lo menos, en inicio, la reforma comenzó mal. La jornada mostró la apatía 
de la principal razón de su iniciativa, la ciudadanía. Una mayoría significativa se abstuvo y los pocos que asistieron 
no tenían claro qué votar, fruto del diseño de las campañas que nadie vio. La pregunta redundaba ¿a quién elijo 
si no los conozco?... El problema es que se experimenta con la administración de justicia, la parte más sensible 
del Estado, ante un pueblo azotado por la impunidad que se expresó: al 89% del padrón no le interesó decidir 
cuáles serán sus árbitros. Penoso, abundaron los 'acordeones' que evidenciaron la manipulación de muchos, 
casillas desérticas, pero curiosamente, Hugo Aguilar Ortiz obtuvo 5 millones de votos, si se descuentan los nulos, 
las matemáticas no engañan, uno de cada dos electores le dieron su confianza. El desaseo afloró… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Gobernadores morenistas 
incumplieron en elección judicial” 
En medio de la campaña de redes sociales en la que se ridiculiza al Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, 
por supuestamente no cumplir con sus políticas comerciales (denominada TACO: Trump Always Chickens Out), 
el mandatario firmó ayer la orden ejecutiva que aumenta los aranceles al acero y aluminio del 25 al 50%, a partir 
de este miércoles… Uno de los argumentos del Gobierno de Donald Trump es que México exporta a su país acero 
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y aluminio proveniente China y de otros países de Asia. Por si con la reforma judicial y muchas otras coyunturas 
internas ya habíamos olvidado el látigo y la impulsividad de Trump. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lisandro Morales Silva (El Universal -sitio-) “Oaxaca vuelve a la Corte” 
La historia suele hablar con símbolos. En 1855, un joven abogado zapoteca nacido en Guelatao, Oaxaca, tomaba 
posesión como Ministro de la SCJN. Años después, sería presidente de la República y autor de una de las 
reformas liberales más trascendentales del país. Hoy, a casi dos siglos de distancia, otro jurista de origen 
oaxaqueño, hablante de lengua indígena y defensor incansable de los pueblos originarios, encabezará el Máximo 
Tribunal del país: Hugo Aguilar Ortiz… El Ministro más votado ha dejado claro que no usará toga. El gesto, 
aunque criticado, no es menor. Negarse a portar tal solemnidad también es una forma de recordarnos que la 
justicia no puede seguir viéndose como una prerrogativa exclusiva, lejana, inalcanzable. Si quiere 
verdaderamente reconciliar a todo un Poder Judicial con la ciudadanía, el nuevo presidente tendrá que empezar 
desmontando los muros simbólicos y reales que durante años separaron a la judicatura del pueblo… 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Antonio Crespo (El Universal -sitio-) “Las falacias de la elección” 
1. Conviene elegir popularmente al personal del Poder Judicial. No, jueces, Ministros y magistrados no son 
representantes populares y su papel no es ofrecer programas alternos de Gobierno o políticas públicas. Esa es 
función de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. No es casual que las democracias del mundo no elijan a sus 
Ministros judiciales (a nivel federal). 2. Quienes son electos por voto popular son gente honrada, imparcial y 
proba, y por eso con la elección judicial tendremos jueces justos y honestos. No, históricamente el hecho de ser 
electo por voto popular no garantiza ni honestidad ni ética ni compromiso real con la gente. ¿De dónde sacaron 
esa relación causal inexistente en la historia?... 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio Diario Puebla -sitio-) “El vaso medio lleno...” 
Si sólo entre Lenia Batres (5 millones 472 mil 976 votos) y Hugo Aguilar Ortiz (5 millones 767 mil 52 votos) 
lograron captar más de 11 millones de sufragios, quiere decir que son más populares que muchos de los 
gobernadores electos. Es una cifra difícil de creer, pues hasta antes de este proceso ambos eran personajes casi 
desconocidos para la mayoría de los mexicanos, y solo en su círculo cercano siempre estuvieron disputando la 
presidencia de la SCJN Tampoco suena lógico que abajo de ellos dos existan casos como el de Yasmín Esquivel 
(4 millones 906 mil 378), o el de Giovanni Azael Figueroa Mejía (3 millones 369 838 votos), que lograron ganarse 
la confianza de poco más de 8 millones de votantes en dos meses de campaña, y sin recursos. Si este ejercicio 
fuera real, entonces hemos derrochado miles de millones de pesos en partidos políticos sin credibilidad, y que a 
lo largo de todos estos años nos han quedado a deber. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Israel Velázquez G (Milenio Diario Puebla -sitio-) “La vieja maquinaria estrenará 
disfraz” 
Por más que México se encamine a una renovación de poderes, en los 32 circuitos del PJF no se avizora un cambio 
sustancial en la manera en la que se imparte justicia a nivel federal. Sería ingenuo pensar que toda la justicia 
mexicana se define en los Tribunales federales. La mayoría de los ciudadanos lidia, día a día, con otra justicia: la 
local, la que emana de los poderes judiciales estatales. Ahí el panorama es aún más estático, más anquilosado, y 
en muchos casos, más opaco que en el PJF. Puebla es un caso paradigmático. La nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del estado impulsada desde el Poder Ejecutivo prometía una renovación de fondo. Sin embargo, fue 
diseñada por los mismos actores que durante años han controlado el Poder Judicial local. Ahora lo hacen en lo 
oscurito. 
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Destacado en la Web/Opinión/Graciela Rock (La Silla Rota -sitio-) "Los brazos de Pedro Pascal, o lo que nos 
jugamos con el nuevo Poder Judicial" 
En México, acaba de definirse un nuevo rumbo para el PJ. El proceso de reforma —que durante meses ha 
encendido alertas entre juristas, legisladoras y activistas feministas— ha comenzado a concretarse. Por eso, la 
reforma judicial y la elección de nuevas figuras en el PJ tendría que haber sido una oportunidad para cambiar el 
paradigma. Una justicia que entienda la violencia de género no como excepción, sino como estructura. Que no 
interprete la ley desde la moral conservadora, sino desde los derechos humanos. El riesgo es claro: que esta 
“renovación” sea sólo maquillaje institucional sin transformaciones reales. Que se ceda a la tentación de un 
modelo judicial que responde a intereses partidistas, al conservadurismo religioso o al status quo empresarial. 
Por eso la frase Protect the Dolls es más que una consigna pop. Es un recordatorio de hacia dónde debe mirar la 
justicia: hacia quienes han sido históricamente desprotegidas. Las muñecas, las otras, las trans, las niñas, las 
pobres, las indígenas, las disidentes. Ahora toca vigilar, exigir y no soltar. Aferrarnos a la defensa de los derechos 
como si fueran los brazos de Pedro Pascal.   
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Diario Laguna -sitio-) “¡Bienvenidos al México de 
la 4T! (2)” 
… A partir de hoy, 2 de junio, analistas y estudiosos de la política fuera del mecenazgo de la 4T o sus aliados, no 
podrán hablar del arribo a “una nueva forma de democracia”, porque ésta, en sentido estricto, dejó de existir. 
Con acordeones o no, con casillas vacías o no, con voto inflado o no, llegó a México un régimen populista 
autoritario que desaparecerá la autonomía de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; concentrará mayor 
poder en el Ejecutivo; ahondará la incertidumbre jurídica y operativa del PJ; hará más discrecional la impartición 
de justicia; confrontará cláusulas del T-MEC que protegen la certidumbre legal del inversionista; debilitará la 
autonomía de los juzgadores porque una mayoría es militante o simpatizante de la 4T y degradará la impartición 
de justicia con personajes de dudosa reputación legal, limitada capacidad profesional y/o vinculada al crimen 
organizado. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Leonardo Schwebel (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Urnas vacías, poder lleno” 
Una elección disfrazada de democracia, con resultados a modo y participación mínima. Así se consolida el control 
total del poder… Lo vimos el pasado domingo 1 de junio en la elección del PJ, donde no hubo sorpresas. Lo que 
hubo fue un proceso hecho a medida del régimen. Lo que ocurrió fue un montaje diseñado para fracasar en 
apariencia, pero triunfar en el fondo. Porque cuando la gente no vota, gana el poder. Y eso lo saben bien quienes 
hoy mandan… Lo más grave no es la abstención. Lo grave es que el Gobierno ya controla el Ejecutivo, domina el 
Legislativo y ahora tiene, con esta elección a modo, al Judicial de su lado. Hoy vivimos un presidencialismo 
absoluto disfrazado de democracia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Óscar Tovar (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “En la elección del Poder Judicial, 
ganaron las estructuras” 
Los medios reportan apenas un 13% de participación ciudadana en la histórica primera elección del PJ en México. 
Este dato envía un mensaje contundente: la ciudadanía no cree en la reforma, no la conoce o simplemente no 
se enteró de la elección… Muchas boletas, números confusos, nombres en letra diminuta, poca visibilidad en las 
campañas y un gran desconocimiento sobre el papel del PJ. Todo esto favoreció una elección hecha a la medida 
de las estructuras políticas… Pero no todo es negativo. Aquí vienen dos buenas noticias: Primero, sí hubo perfiles 
profesionales que lograron ganar con mérito propio…  Y segundo, quedó más claro que nunca: el enemigo más 
temido del poder es la participación ciudadana. 
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Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey… (Milenio Diario Monterrey -sitio-) 
Que tras no verse favorecidos con los votos necesarios para llegar a la Suprema Corte de Justicia, los dos 
regiomontanos con carrera en el servicio público volvieron a sus labores. Ulises Carlin retomó sus actividades en 
la Consejería Jurídica del gobernador Samuel García, mientras que Ángel Mario García volvió a la Magistratura 
en el Tribunal Superior de Justicia (TSJ). Ambos abogados agradecieron a quienes votaron por ellos, pero 
reconocieron que hay trabajo por hacer a nivel local desde sus trincheras. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -sitio-) 
Que Jalisco se lleva la peor parte en la elección del PJ, pues no solo se queda en segundo lugar como el estado 
con más baja participación: La Barca y Tepatitlán registran las tasas de afluencia más bajas a nivel nacional, con 
solo 4.42% y 4.56% de votantes, respectivamente… Estos números son un llamado a la reflexión sobre la 
participación ciudadana en Jalisco y la necesidad de impulsar la conciencia cívica y la confianza en las 
instituciones. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) 
Que “los fundadores del PAN han de estar revolcándose en sus tumbas”, dijo en la mañanera legislativa, el 
diputado Humberto Prieto, al referirse a las voces de ese partido que critican la poca participación ciudadana de 
la reciente elección judicial, pues comenta que los creadores del albiazul lucharon mucho por la democracia y a 
sus actuales dirigentes “da vergüenza escucharlos”. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -sitio-) 
Que la frase de Marcelo Torres: “La elección judicial fue el casting del poder. Más votos nulos que votos útiles… 
¿y eso es democracia?” circuló en WhatsApp insistente. Su narrativa es de total descalificación al proceso 
electoral federal y se mantiene muy activo en las redes sociales al igual que Guillermo Anaya. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ismael Jiménez (La Silla Rota -sitio-) "¡Pero por qué disolvieron la Suprema 
Corte!" 
A diferencia de la reforma judicial impulsada por Ernesto Zedillo en 1995, la propuesta de López Obrador se 
somete al escrutinio público y busca abrir el sistema judicial a la ciudadanía. La elección del pasado primero de 
junio para elegir a los jueces y magistrados que presidirán la SCJN, es un hecho inédito no sólo en nuestro país 
si no prácticamente en todo el orbe. La propuesta de reforma anunciada desde el Gobierno de López Obrador 
causó polémica, fue criticada, atacada y descalificada con todos los recursos disponibles a la mano tanto políticos 
como jurídicos; juristas y magistrados enarbolaron todo tipo de fundamentos legales, constitucionales y 
políticos, aún así, la reforma se llevó a cabo en un acto dicen los opositores, de autoritarismo. La pregunta 
concreta es qué llevó a los Gobiernos de Ernesto Zedillo y de López Obrador a trastocar uno de los tres Poderes 
de la unión en matices y circunstancias totalmente distintas. El ejercicio del domingo primero de junio, es un 
acto democrático por más que la oposición lo quiera negar, no es un proceso culminado y aún tiene muchas 
cosas por mejorar, éste es un cambio fundamental en la manera en que se establece los procesos políticos en 
México y en el que la SCJN deberá impartir justicia más allá de la falacia argumentativa de que se politizará… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Joel Hernández Santiago (La Silla Rota -sitio-) "Elecciones: espejo de discordias" 
Cómo calificar las elecciones judiciales ¿una victoria o un fracaso, o todo es según el cristal con que se mira? 
Según anunció la Consejera presidente del INE, Guadalupe Taddei, estima que este domingo 1 de junio de 2025 
acudieron a votar apenas de 12.5 a 13 millones de ciudadanos, del padrón de 97.7 millones de mexicanos con 
derecho a voto. Poquito más del diez por ciento. ¿Victoria? ¿fracaso? Por supuesto, tanto adláteres como 
legisladores de Morena, et.al, como gobernadores y presidentes municipales de distintas entidades aplauden el 
arrollador triunfo “de la democracia”. Así que pronto tendremos una renovada SCJN. Con una nueva presidente 
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y nuevos Ministros y nuevos magistrados y nuevos jueces… Todo como se tenía planeado. Ya veremos si lo 
prometido es deuda… o no. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Alemán (La Silla Rota -sitio-) "¡Más de las trampas y de los tramposos!" 
Si a los “13 millones” de votos depositados en las urnas se le restan los casi millones de votos anulados, entonces 
resulta que, en rigor sólo habrían votado no más del 5 % del padrón electoral. Las preguntas resultan obligadas, 
sobre todo por la trascendencia de la tramposa elección judicial que no sólo significa la muerte de la democracia, 
sino de la República y del Estado mexicano todo. ¿Quién, con dos dedos de frente, puede legitimar a los 
impresentables “ganadores” a los puestos de “nuevos Ministros de La Corte” –con minúsculas–; nuevos “jueces” 
y “magistrados”, si son producto de una grosera y rupestre “elección de acordeón” que ofende al elemental 
sentido democrático? ¿qué político, qué ciudadano y qué partido será capaz de promover la anulación de esa 
tramposa elección judicial que deja a México y a los mexicanos en calidad de “los tontos del pueblo”? Y es que, 
por ejemplo, el repudio a la farsa de “la elección judicial” fue tal que el número de votos nulos resultó mayor 
que la suma de votos alcanzados por los dos punteros para presidir la SCJN. Y por eso la pregunta: ¿Ya 
entendieron lo demencial de la estupidez electoral del pasado domingo?  
 
Destacado en la Web/Opinión/Julio Castillo (La Silla Rota -sitio-) "El gran fracaso de la elección judicial" 
Terminó la elección y lo que a todas luces era una farsa se corroboró el domingo con casillas vacías, acarreos, 
listas (acordeones) y el silencio del 90% de los mexicanos que no acudió a votar o que fue para anular su voto.  
Esta fue una elección que Morena defendió argumentando que era lo que “el pueblo” quería, pero la realidad se 
topó de frente y quedó claro que nadie la pidió, nadie la quería y que prácticamente nadie fue a votar de manera 
libre e independiente… Ahora habrá que ver quién gana y no sólo en la Suprema Corte. Cuántos se colaron 
vinculados al crimen organizado, cuántos son abiertamente la colonización de Morena al PJ completo. Sin duda 
asistimos a la muerte de la República y no fue por “el pueblo”, fue por Morena aliando al crimen organizado… 
Sheinbaum dice que fue un éxito la elección… curiosa definición de éxito donde menos del 10% efectivo participó 
y de ese 10% mínimo dos terceras partes fueron beneficiarios acarreados y prácticamente todos votaron con 
acordeón. Una elección sin electores y sin libertad, el paso necesario para un autoritarismo “legal”. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "El Poder Judicial se llena de incógnitas" 
Resulta patente que el pleno de Ministros de La Corte tendrá, en su totalidad, ligas con el régimen y su partido, 
Morena, lo que seguramente se replicará entre los recién electos magistrados y jueces federales, según lo 
difundió la prensa internacional ayer mismo en el mundo. La duda ya no radica en la colonización política del 
PJF; la incógnita es qué ocurrirá con abogados sin experiencia en asuntos procesales que de pronto se vean a 
cargo de cientos de sentencias pendientes en sus juzgados. El pasmo que ya acumula meses entre demandas del 
interés de ciudadanos, empresas y otros actores, se puede traducir en un caos.  No vivirá mucho quien no lo vea. 
 

Destacado en la Web/Opinión/Juan Luis Montero García (El Heraldo de México -sitio-) “Votar fue un acto de 
dignidad”  

Votar este año no fue fácil. Ni cómodo. Ni neutral. Hubo ruido, campañas cargadas, desinformación, estructuras 
de presión, militancias agresivas y hasta discursos que deslegitimaban de antemano el proceso… México no se 
transforma en automático, ni con slogans. Se transforma con instituciones fuertes, con ciudadanos informados 
y con participación decidida. Por eso, el valor del voto no radica únicamente en el resultado, sino en el acto 
mismo de ejercerlo frente a la indiferencia o el desencanto… A quienes lo hicieron, mi reconocimiento. Porque 
en medio de la confusión, eligieron participar. Y eso vale más que mil quejas en redes. Así lo pienso, ¿y tú? 
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Destacado en la Web/Opinión/Nuria González Elizalde (El Heraldo de México -sitio-) “La tarea de los nuevos 
ministros: garantizar el derecho a aprender” 

México se encuentra ante una transformación sin precedente… No se trata solo de renovar los nombres, sino de 
redefinir el sentido mismo de la justicia constitucional. ¿Para qué queremos una Suprema Corte? ¿Cuál debe ser 
el papel de los Tribunales del país? La respuesta es clara: garantizar, con firmeza e independencia, los derechos 
fundamentales, especialmente de quienes más lo necesitan… Desde las escuelas, las comunidades y distintos 
espacios ciudadanos, seguiremos observando con compromiso el actuar del nuevo Poder Judicial.  

 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “¡La Opo se deschaveto!” 
Nadie esperaba que la Opo calmara sus ímpetus ocalípiticos-reguetoneros. Está demasiado dañada como para 
refrescar sus oxidados protocolos derechuecos. Es muy natural que el sector opositors saliera a desacreditar el 
proceso electoral en el que ridícula y torpemente no participaron (cómo estará la cosa que hasta Adela Micha 
salió a regañarlos por no salir a dar la batalla en las urnas, aunque era claro que de todas maneras se los iba a 
llevar patas de cabra como siempre), pero lo que se ha derrochado en esto días es un berrinche rabioso-bilioso 
y demencial que no puede sino tomarse como una sketch fallido de La rosa de Guadalúmpen… Lo mejor fue lo 
de Tumel Chorresa alegando que Wendy Guerra tuvo más votos que la elección judicial. Además de que no es lo 
mismo votar ochenta veces por teléfono redes, en realidad la mushasha tuvo más votos que el PRIAN. 
 
El Correo Ilustrado/Sobre los togados de la Corte que ya se van (La Jornada) 
Sobre los togados de La Corte que ya se van. Soy lector de La Jornada y expreso mi mayor apoyo y solidaridad 
con la comunidad mayoritaria de los jornaleros que laboran en dicho rotativo. En el número 14683 del antes 
citado, página 7, se publicó una original e interesante caricatura de la autoría de Jerge, titulada "Blindados"; cabe 
agregar que los togados salientes de La Corte, como se sabe, todavía pueden ser sujetos de juicio político. 
Javier Espejel Vargas 
 
Tu Opinión Reforma/Caricatura (Reforma)  
La narrativa de Morena es indescriptible. ¡Hacer pasar al próximo Presidente de la SCJN, como el nuevo Benito 
Juárez! ¡No tiene parangón! El cinismo acomodaticio es impresionante. Quieren dejar en el pueblo bueno y sabio 
la idea de que ellos, a través del aniquilamiento del Poder Judicial, trajeron nuevas glorias a la República. 
José Eduardo Mota/Álvaro Obregón, CDMX. 
 
Comentarios a Reforma.com/Ofrecen Ministras “Justicia social" (Reforma) 
La dictadura perfecta en su formato 4T. 
Kazoo 
 
Comentarios a Reforma.com/Fin a carrera judicial; entran abogados-4T (Reforma) 
Comienza La Tremenda Corte.  
El Zaca 
Comentarios a Reforma.com/Niegan que Guevara sea investigada (Reforma) 
¡Y con la reforma judicial menos! 
Para la chairiza 
 
Tu Opinión Reforma/Números fríos (Reforma) 
73, 60 y12. No, no es un número de teléfono de los años 70 del siglo pasado. El 73 indica el resultado de la 
supuesta aprobación de Claudia Sheinbaum, 73 por ciento; el segundo es el porcentaje aproximado de sufragios 
obtenidos en la elección presidencial, alrededor del 60 ciento, y el último es el porcentaje de votantes para la 
elección de candidatos al Poder Judicial, sin descontar el poco más de 2 por ciento de votos anulados. Una 

https://www.efinf.com/clipviewer/fe0f2a2f6cfbdc765d4f5e791e1cb038?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fe0f2a2f6cfbdc765d4f5e791e1cb038?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15e138c310514396c1401ff810a1fbf1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b99663dc851227339c1efeee7372036b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2962f072faf3e30c13f12cd1c224da89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc8415c1137657c6290a3da917c2ea6c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc8415c1137657c6290a3da917c2ea6c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc8415c1137657c6290a3da917c2ea6c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e74d3cf4ae7634b3623e40928e4236f.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 54 
Volver al 

índice 

elección magra en participación, viciado desde el origen, con ilegalidades innegables, con acarreos claros, con 
vigilancia de simpatizantes armados de Morena en algunas entidades y sin soslayar los famosos acordeones. ¿Un 
éxito democrático?, no. ¿Ganó México?, tampoco. ¿Quién pierde?, el país entero. 
Fernando Hernández Paredes Contreras, CDMX 
 
El Lector Escribe/¿Estarán a la altura? (Reforma)  
En lo político al polarizar a la sociedad, en lo económico con sus obras absurdas y ahora en su venganza contra 
el Poder Judicial, al someter a elección a los Ministros de La Corte, que resultó en una votación exigua y sobre 
todo por la imposibilidad para el ciudadano común de poder evaluar con objetividad a los candidatos. ¿Los 
ganadores, sin experiencia, estarán a la altura de lo que el país necesita? 
Antonio Taracena Sosa, Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
 
Comentarios a Reforma/Fin a carrera judicial; entran abogados-4T (Reforma) 
Comienza La Tremenda Corte. 
El Zaca 
 
Comentarios a Reforma/Niegan que Guevara sea investigada (Reforma) 
Y con la reforma judicial ¡menos! 
Para la Chairiza 
 
Opinión/Carlos Aguilar (El Sol de México) “Prisión preventiva oficiosa a debate” 
Con la última reforma al artículo 19 constitucional, vigente desde el 2 de abril, se estableció un régimen en el 
que el Ministerio Público debe justificar la aplicación de la medida y, por otro lado, que los jueces están obligados 
a imponerla a rajatabla si el delito está previsto en el catálogo de ese artículo constitucional…Los magistrados 
argumentaron que la reforma se circunscribe exclusivamente al artículo 19, que define los delitos sujetos a PPO… 
La Constitución no es ni debería ser un texto inerte o inamovible como se pretende, a través de reformas que 
limitan o anulan los derechos fundamentales para la defensa de la vida y la libertad. Fue escrita con base en 
sacrificio y sangre de héroes del pueblo. Al contrario, nuestra Carta Magna cobra vida mediante las 
interpretaciones jurisprudenciales de un PJ independiente, que emanan del clamor de ciudadanos que, al recurrir 
a este poder, exigen justicia, orden y la posibilidad de vivir en paz…  
 
Opinión/Diego Enrique Osorno (Milenio Diario) “ABC de la nueva Corte” 
… En 2010, la maquinaria del Gobierno de Felipe Calderón, en colusión con mafias del PRI, presionó para que La 
Corte omitiera nombrar a los altos funcionarios involucrados, bajo el concepto de justicia estructural. La única 
consecuencia que hubo fue la reforma inmediata posterior al artículo 97 de la Constitución para que la Corte 
dejara de investigar violaciones graves a derechos fundamentales. El caso ABC fue la última investigación 
constitucional que hubo en nuestro país. Seis Ministros votaron contra la condena de los hechos y el 
señalamiento de los responsables: Guillermo Ortiz Mayagoitía, Margarita Luna, Sergio Valls, Luis María Aguilar, 
Sergio Salvador Aguirre y José Ramón Cossío. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Tribunal de Disciplina Judicial también se pintará de guinda (El Universal -nota principal-)  
De los cinco perfiles que aventajan en el cómputo del INE para convertirse en magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, al menos cuatro tienen vínculos con el ex Presidente AMLO y la autollamada 4T. Las tres 
aspirantes que hasta el momento encabezan la lista de integración del nuevo Tribunal, que sustituirá al CJF, son 
Celia Maya, Verónica de Gyvés e Indira García. Los dos varones que podrían integrar el Pleno del Tribunal de 
Disciplina Judicial son Bernardo Bátiz y Rufino León, también cercanos a López Obrador. (Reforma) (Excélsior-
primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) (El Heraldo de México) (La Razón de México)  
 
Celia Maya se perfila para presidir dos años el Tribunal de Disciplina (La Jornada)  
Con 63 por ciento de las casillas computadas, Celia Maya, actual integrante del Consejo de la Judicatura y ex 
aspirante a la gubernatura de Querétaro por Morena, encabeza la votación para el Tribunal de Disciplina Judicial, 
con 2.6 millones de votos, equivalentes a 7.7 por ciento del total. De confirmarse esta tendencia, sería la primera 
presidenta del Tribunal durante los próximos dos años. En segundo lugar se encuentra Eva de Gyves, con 2.4 
millones de votos (7.3 por ciento), quien formó parte del Consejo de la Judicatura hasta noviembre de 2024. Le 
sigue Bernardo Bátiz, con 2.3 millones de sufragios, lo que representa 6.9 por ciento del total.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Ratifican absolución de Abarca por caso 43 de Ayotzinapa (24 Horas) 
Un Tribunal Federal confirmó la absolución de José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala por la desaparición de los 
43 estudiantes de Ayotzinapa. Lo anterior, tras rechazar el amparo interpuesto por los padres de los normalistas 
desaparecidos hace casi 11 años en contra de la sentencia de un Tribunal con sede en Matamoros, Tamaulipas, 
el cual exoneró al ex presidente municipal. Por lo que, de acuerdo con el Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimonoveno Circuito, en Reynosa, Tamaulipas, el pasado 22 de mayo se determinó ratificar la sentencia 
dictada por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en la causa penal 66/2015 que quedó 
concluida y la exoneración firme: "La Justicia de la Unión no ampara ni protege a las víctimas indirectas", señala 
el falló divulgado este 3 de junio. (El Universal) (Excélsior) (El Economista) (La Razón de México) (Ovaciones) 
(Publimetro -primera plana-) (ContraRéplica) 
 
DELITOS FISCALES/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Buscan castigar retraso de audiencias (Reforma) 
La FGR acusó al administrador del Centro de Justicia Penal Federal de Jalisco, José Héctor Sandoval Pérez, de 
atrasar audiencias de presuntos delincuentes fiscales. Ha programado, hasta un año después, las audiencias de 
imputación que se le han solicitado contra presuntos implicados en delitos fiscales, lo que impide que la hacienda 
pública recupere más de 422 millones de pesos, precisó. En un inusual comunicado, ya que por lo regular este 
tipo de comunicaciones las emiten contra jueces y magistrados, la FGR advirtió que, junto con el SAT, procederá 
contra dicho funcionario administrativo que, al menos en 23 ocasiones, ha incurrido en responsabilidad legal por 
dilatar la impartición de la justicia.  
 
Acusan dilación en pesquisas (El Heraldo de México)  
El Poder Judicial ha frenado 90 por ciento de las pesquisas en delitos fiscales, denunció la Presidenta Claudia 
Sheinbaum. En la "mañanera', al retomar un informe del SAT, la Mandataria dijo: "Son alrededor de 90 por ciento 
(de casos) que se pararon a la hora de pedir las órdenes de aprehensión. Le vamos a pedir al fiscal que dé un 
informe, a ver si nos ayuda". Por otro lado, la FGR acusó a jueces federales de Jalisco de agendar audiencias por 
delitos fiscales y financieros con "extrema dilación", incluso un año después de haber sido solicitadas. (La Razón 
de México)  
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FGR va contra juzgadores por dilatar casos (24 Horas) 
La FGR, la Procuraduría Fiscal y la Secretaría de Hacienda procederán contra jueces de Jalisco que han dilatado 
audiencias hasta por un año. Así lo informó la dependencia que acusó que el Centro de Justicia Penal Federal 
del Estado de Jalisco ha agendado audiencias "con extrema e inusitada dilación" por lo menos en 23 ocasiones. 
"Sin justificación legal alguna, llegando incluso al absurdo de señalar fecha de audiencia inicial 12 meses después 
de haber sido solicitada, quedando un daño irreparable al patrimonio Público Federal, representado por la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, y el Servicio de administración Tributaria, de la SHCP", señaló la Fiscalía. (La 
Razón de México) 
 
DERECHO HUMANO AL AGUA/AMPARO A EMPRESAS IRREGULARES 
Confirma Sheinbaum denuncias penales contra César Duarte por robo de agua (La Jornada) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo confirmó que existen denuncias penales contra el ex gobernador priísta 
de Chihuahua César Duarte Jáquez (2010-2016), por el robo de agua para su rancho El Saucito. A pregunta sobre 
el tema en su conferencia de ayer en Palacio Nacional, apuntó que se han encontrado varias empresas en 
diversos puntos del país que no tenían permiso para vender el recurso, lo han hecho de forma ilegal. En el caso 
de Chihuahua, "además de las denuncias de la población, (se descubrieron) una serie de presas que en realidad 
no tenían ningún permiso. Lo curioso es que tiene un amparo de una jueza, que fue la misma que amparó para 
que no se distribuyeran los libros de texto". 
 
DERECHOS LABORALES/DESPIDO INJUSTIFICADO 
JFCA, en paro y con 250 mil juicios laborales pendientes (La Jornada) 
Tras el paro de labores que el lunes iniciaron más de un centenar de trabajadores despedidos de manera 
"arbitraria", en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) se encuentran suspendidos al menos 250 mil 
expedientes. Algunos juicios tienen más de 10 años sin resolverse, la mayoría por despidos injustificados, 
devolución de aportaciones y pagos de pensiones relacionados con el IMSS, empresas privadas, Pemex, CFE y 
Afores, detallaron empleados de la institución, quienes insisten en su demanda de ser reinstalados o que se les 
liquide conforme a la ley. A ese número hay que sumar "miles" de casos ya "resueltos" con un laudo, cuya 
ejecución está pendiente debido a un amparo, indicaron. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Van a proceso por huachicol 11 de la GN (Ovaciones) 
CELAYA, Guanajuato.- Vinculados a proceso penal: fue la resolución de un juez federal para los 11 elementos de 
la Guardia Nacional que fueron sorprendidos sustrayendo combustible de manera ilegal en la comunidad El 
Espejo, en Apaseo el Alto, el 24 de mayo. Los once, entre ellos dos tenientes y un subteniente, estarán recluidos 
en el Centro Federal de Reinserción Social (Cefereso) número 12, en el municipio de Ocampo, mientras se lleva 
a cabo el proceso en su contra, toda vez que el juez determinó como medida cautelar la prisión preventiva. Es 
de recordar que fueron elementos de la Policía Municipal de Apaseo el Alto quienes encontraron en flagrancia a 
los guardias nacionales, extrayendo combustible, cerca de la medianoche del sábado 24 de mayo. 
 
Más de la mitad de presos federales, por narcotráfico y crimen organizado (Milenio Diario -primera plana-) 
Hasta febrero de 2025 había 20 mil 520 personas privadas de su libertad en las 14 cárceles federales del país. De 
ese total, 11 mil 308 tenían vínculos con algún grupo del narcotráfico; la delincuencia organizada, es decir, 55 
por ciento de la población penitenciaria, según información que el Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social entregó a Milenio vía transparencia. En los reclusorios federales hay desde 
integrantes de cárteles extintos, como el de Guadalajara o el de los hermanos Arellano Félix, hasta integrantes 
de los grupos criminales más poderosos que han sido designados como organizaciones terroristas por el 
Gobierno de Estados Unidos. 
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FGR mantiene abierta investigación contra socio de Cartograf por el delito de fraude por 4 mmdp (La Prensa -
primera plana-) 
El Ministerio Público Federal de la FGR mantiene abierta una investigación contra el empresario de 
Aguascalientes, Juan José P. considerado como principal accionista de la industria Cartograf. Ello, tras ser 
detenido en Estados Unidos debido a que contaba con ficha roja de la Interpol México y porque es acusado por 
incurrir en un fraude por cuatro mil millones de pesos… Ante tal situación, el MPF de la FGR continúa con las 
indagaciones a fin de aclarar este caso, por lo que tiene ya listo el expediente para solicitar a un juez de Control 
nuevas órdenes de aprehensión. En diciembre del 2022. un Juez de Control de Monterrey vinculó a proceso a 
su madre y a Norma Angélica L. en su calidad de gerente de la compañía, por el delito de administración 
fraudulenta. La orden de aprehensión fue promovida por Banorte y tramitada desde Nuevo León. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Encabezan MP y académico la votación para el Tribunal de Disciplina local (La Jornada)  
Dos candidatos encabezaban anoche las votaciones en la elección para magistraturas del Tribunal de Disciplina 
Judicial de la CDMX, que de mantener esa posición al concluir los cómputos ocuparían el cargo hasta 2033, así 
como la presidencia de dicho órgano jurisdiccional durante los primeros cuatro años. Con más de 38% de los 
cómputos, el agente del Ministerio Público de la FGR adscrito al caso Ayotzinapa, Nicolás Jerónimo Alejo, con 
119 mil 799 votos, y el académico de la UNAM… Diego Armando Guerrero García, con 116 mil 980 votos, 
ocupaban los dos primeros sitios en la votación para el nuevo órgano encargado de vigilar y sancionar la 
actuación del personal del Poder Judicial local. 
 
Suma cuatro días paro en juzgados (Reforma) 
Personal de Juzgados Familiares. localizados en el Edificio Clementina Gil de Lester, en la Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, no ha llegado un acuerdo aún con autoridades del Poder Judicial de la Ciudad de México respecto 
al aumento salarial de este año, por lo que el martes se mantuvieron cerrados. 
 
Hay 116% más imputados en tes meses por homicidios que sentenciados en todo un año (La Crónica de Hoy)  
La FGJCDMX presumió en su último informe el aumento en las órdenes de aprehensión y casos judicializados 
delito de homicidio, con 310 imputados en los primeros tres meses del 2025, sin embargo, es mínimo el número 
de las personas encarceladas que recibieron sentencias condenatorias y que permanecerán tras las rejas. 
 

OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Huele a persecución” 
No es novedad. Sinaloa es tierra sin ley. Desde hace casi nueve meses, cuando es escaló la violencia entre dos 
facciones del cártel de Sinaloa tras la detención de El Mayo Zambada, los muertos y desaparecidos se cuentan 
por miles. No hay autoridad ni Gobierno… La historia es como sigue: el pasado viernes 30 de mayo, agentes de 
la Fiscalía estatal detuvieron en Los Mochis a Gerardo Vargas Landeros, ex alcalde de Ahome, quien contaba con 
un amparo. Más allá de si Vargas es o no culpable, llama la atención que la Fiscalía tenga como prioridad in tras 
alguien con un recurso jurídico que impedía su captura, y no persiga con la misma vehemencia a los criminales 
que sangran el estado. La detención del ex alcalde ha sido duramente cuestionada desde distintos ámbitos…  
 
Opinión/J. Jesús Rangel M. (Milenio Diario) “Proyectos en CFE; aranceles en Cemex” 
Están muy avanzados los estudios en CFE, que dirige Emilia Calleja, para emprender proyectos de transmisión de 
gran magnitud que ya se presentaron como asunto prioritario en el consejo de administración… Quizá por eso 
José Ornelas Infante, presidente de Motores e Ingeniería Mexmot, reapareció en los pasillos de la CFE para 
colarse con consorcios que van tras contratos millonarios del sector eléctrico…. Esta empresa demandó, entre 
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otros litigios, al consejo de administración de CFE y al equipo de compras de CFE Generación IEPS cuando fue 
encabezado por Emilia Esther Calleja, hoy directora general de la CFE. Los litigios siguen abiertos y, en el segundo 
caso, incluso busca el amparo; se afirma que tiene aliados bien posicionados y habrá que verlo. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revés a los padres de los 43” 
No la traen consigo los padres de los 43 estudiantes desaparecidos de Guerrero. Primero, su demanda de 
remover al fiscal especial del caso Ayotzinapa, Rosendo Gómez Piedra, se quedó en un "veremos" de parte de 
Palacio Nacional. Y ahora, un Tribunal Colegiado en Reynosa, Tamaulipas, les dio un revés definitivo en el caso 
del ex alcalde de Iguala, José Luis Abarca, pues determinó negarles un amparo contra su absolución por el delito 
de desaparición de los jóvenes… 
 

Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Perdonados” 

Los consejeros electorales del INE se quitaron, literalmente, un peso de encima, pues una de las cinco multas que 
tenían que pagar por no haber suspendido la organización de las elecciones judiciales fue sobreseída totalmente 
por Tribunales. En total fueron cinco las sanciones, cada una por alrededor de 52 mil pesos a cada uno de los 11 
consejeros por no acatar amparos. Ahora les faltan otros cuatro para que sus quincenas no peligren. 
 

Opinión/Rozones (La Razón de México) “Hasta que se le hizo” 
Y todo parece indicar que, por primera vez, después de varios intentos, Celia Maya García logrará obtener un 
cargo de elección popular. La queretana se perfila para ser la primera Presidenta del naciente Tribunal de 
Disciplina Judicial, al colocarse a la cabeza de los votos para ese cargo… 
Experiencia 4T al TDJ  
Y hablando del TDJ, nos cuentan que Bernardo Bátiz es quien puntea en los conteos en esa elección, en la 
contienda entre hombres, y por lo tanto podría celebrar su cumpleaños número 89 estrenando cargo. El 1 de 
septiembre, fecha en que se tomaría protesta a los nuevos integrantes, llegaría como regalo adelantado para 
quien ha sido fiscal, legislador, consejero jurídico y, ahora, quizá, juez de jueces… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a muchos les causa extrañeza que ex integrantes del equipo de Arturo Zaldívar, ex Presidente de la SCJN y 
hoy colaborador de la 4T, no hayan conseguido los votos suficientes para formar parte de la próxima 
conformación de Ministras del Alto Tribunal, pese a su carrera judicial. Sin embargo, esperan que otros sí logren 
conseguir un puesto como magistrados en los Tribunales Colegiados de Circuito. Ya veremos. 
 
. 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano* (El Heraldo de México -sitio-) “Reflexión de la jornada 
electoral judicial” 

La elección judicial del 1 de junio se llevó a cabo, señalar si fue éxito o no, dependerá de la óptica de cada uno 
de los actores involucrados a favor o en contra de la reforma judicial… Entonces, hablar aproximadamente de un 
11.73% en este ejercicio democrático judicial, en términos generales no es el deseable, pero si es muy superior 
a lo que muchos pronosticaban dadas las características de falta de financiamiento público, escasa posibilidad 
de difusión y baja o nula capacidad de movilización de las personas candidatas… Toca continuar con el proceso 
electoral, donde veremos el escenario que corresponderá al Tribunal Electoral ante las posibles impugnaciones, 
dónde se dará el resultado definitivo de esta elección judicial Esto aún no termina para la conformación de una 
parte del nuevo Poder Judicial, pero si era necesario hacer estas reflexiones hasta donde vamos con la mayor 
objetividad posible. 

*Contralor interno del TEPJF 

 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Excélsior) 
Convocatoria Múltiple. Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/016/2025. Núm. TEPJF/LPN/017/2025 y 
Núm. TEPJF/LPN/018/2025. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 

Opinión/¿Será? (24 Horas) “Acordeones benditos” 

Todo apunta a que Claudia Valle y Gilberto de Guzmán Bátiz serán los ganadores de la elección de la Sala 
Superior del TEPJF. Dicen que, tal como sucedió en La Corte, ambos fueron los bendecidos por los acordeones, 
que ahora resulta, nadie vio en la elección. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -sitio-) 
Que el Tribunal Electoral de Jalisco cuenta con una nueva titular de la Unidad de Género, Nancy Patricia 
Castañeda, quien llega con una sólida trayectoria en la materia y experiencia en el Tribunal Electoral Federal. Su 
nombramiento promete impulsar la igualdad y la inclusión en el ejercicio de los derechos político-electorales de 
las y los jaliscienses, marcando un nuevo rumbo en la institución. 
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POLÍTICA 

Faltan policías en los estados más violentos (El Sol de México) 
Los estados más violentos de México, como Guanajuato, Sinaloa, Guerrero y Zacatecas, están buscando contratar 
policías a través del Sistema Nacional de Empleo (SNE), sin requerir experiencia o educación específica. En 
Sinaloa, las cabeceras municipales de Culiacán y Guasave ofrecen un salario de 14 mil 442 pesos netos al mes, 
con contratación inmediata y capacitación incluida. 
 
Quieren que CNTE encabece lucha por pensiones dignas (Excélsior) 
Docentes del Estado de México llamaron a otros sindicatos del sector educativo a sumarse a las demandas 
laborales del magisterio disidente. La CNTE, que ha trabajado por la abrogación de la Ley del ISSSTE de 2007, 
busca sumar adeptos a su lucha. En un foro nacional se discutirá el llamado para la abrogación de la ley, donde 
participarán todas las demás fuerzas sindicales del país. 
 
* CNTE ahorca el Centro con 11 mil 770 casas de campaña (Milenio Diario) 
* Atora CNTE diálogo con Segob (El Heraldo de México) 
* Arma secretario de guerrero su "Boda del bienestar" (Reforma) 
* Gobernación: caen 35% deportaciones de mexicanos desde Estados Unidos (La Jornada) 
* Elogian estrategia de México en frontera norte (El Heraldo de México) 
* Cierran museos... por falta de vigilancia (Excélsior) 
* Un golpe torrencial (Reforma) 
* El Edomex, también bajo el agua (Excélsior) 
* Resiste CDMX lluvia de 10 mil millones de litros de agua (La Jornada) 
* Brugada defiende acciones Cero viviendas con daños graves por las tormentas (Milenio Diario) 
* 4 estados respiran veneno (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

Trump duplica aranceles al acero (El Universal) 
El presidente estadounidense, Donald Trump, firmó un decreto que aumenta de 25% a 50% los aranceles a las 
importaciones de acero y aluminio a partir de hoy. El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, consideró que es 
una medida "injusta" y adelantó que el viernes presentará en Washington los argumentos de México para 
solicitar ser excluido del ajuste. 
 
Acelera economía informal en el país (El Financiero) 
La economía informal aceleró su ritmo de crecimiento en 2024, al presentar un avance de 4.4 por ciento, muy 
por arriba del 1.9 por ciento del año previo, excluyendo el repunte tras la pandemia, sería el mayor avance desde 
2012. Con este ritmo superó casi en tres veces el crecimiento del total de la economía, que durante 2024 fue de 
1.4 por ciento, de acuerdo con cifras del INEGI. 
 
* Gaseros buscan subir 81 centavos el precio (El Sol de México) 
* Participación del estado en conectividad pone en riesgo más de 76 mil mdp anuales (El Financiero) 
* México quiere sancionar el Greenwashing (El Sol de México) 
* Sustitución de importaciones tardará más de lo previsto (El Economista) 
* Captación en aduanas creció 24% durante enero-abril: Hacienda (El Economista) 
* Aumentan fraudes en la renta de inmuebles (El Universal) 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/df1369070b5ab94ca1ea6cf65a430996.pdf
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* Sargazo invade las costas de Quintana Roo (El Universal) 
* Pronósticos del PIB pegan a las Bolsas en México (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Reprocha plan fiscal de Trump (El Financiero) 
Menos de una semana después de haber claudicado en su cruzada para recortar el gasto público de Estados 
Unidos, el hombre más rico del mundo, Elon Musk, no pudo contenerse y calificó a la joya de la corona legislativa 
del Presidente Donald Trump, la "gran y bella" iniciativa de reconciliación fiscal, como una "abominación 
repugnante". 
 
...Y mete pesimismo a la economía global (Excélsior) 
La OCDE alertó que las perspectivas económicas mundiales se están debilitando y se prevé que las importantes 
barreras al comercio, el endurecimiento de las condiciones financieras, la caída de la confianza y el aumento de 
la incertidumbre política tengan un efecto adverso en el crecimiento. La OCDE revisó a la baja su previsión de 
crecimiento mundial para 2025 y 2026, a 2.9%, por debajo de lo reportado en 2024. 
 
* Estados Unidos restringe visas por médicos cubanos (Excélsior) 
* Alerta de geriatras en EU Suben riesgos para adultos mayores con el cannabis (Milenio Diario) 
* Sofia puede quedarse en EU (El Universal) 
* Ganado de Canadá suple faltante en EU ante cierre de la frontera mexicana (El Economista) 
 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b05a392dbabc10c52da76b6c858480b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a4cf158355f68642d4ac33b38c893c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/efe7c99dcf1a10e0057c282f9399fdcf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48c2bc380f4c02a0480b8a026ba77231.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20304cb4f3628f10d0388346d2ca535b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7984dae2b2e88ce2ce36f244fbd1bc3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/85234686cf73b956e5b7e1a953ac75bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a171d45b80f532d0ddee4d42c2d838ab.pdf
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN ESTE miércoles que parece jueves, ojalá que tenga usted un día luminoso y relajado. 
Al menos más relajado que el que seguramente pueden tener funcionarios del anterior y actual gobierno, como 
Hugo López-Gatell o Zoé Robledo. 
RESULTA QUE el gobierno de EU considera que la contratación de médicos cubanos que han realizado varios 
gobiernos de América Latina -entre ellos México- y también de África, es "trabajo forzado". 
EL DEPARTAMENTO DE ESTADO norteamericano plantea que el gobierno cubano "renta" a sus doctores, los 
manda a trabajar a donde quiere, no les paga todo lo que cobra por ellos, les quita su pasaporte y, además, no 
tienen posibilidad de renunciar. Y eso ya provocó sanciones para funcionarios de Centroamérica. 
COMO SE SABE, la familia del canciller Marco Rubio es de origen cubano, llegó a Florida exiliada; y el ex senador 
ha sido enemigo declarado del régimen comunista de La Habana. El tema le llega muy hondo. 
ASÍ QUE en esa lógica puede haber sanciones para funcionarios como Hugo López-Gatell quien como 
subsecretario de Salud en el sexenio de AMLO armó la contratación de cientos de médicos cubanos, bajo el 
argumento de que podían trabajar en zonas marginadas y hasta peligrosas donde los profesionistas mexicanos 
no querían ir. Y lo mismo Zoé Robledo, quien desde IMSS Bienestar mantuvo el esquema junto con varios 
gobernadores morenistas. 
A VER SI no es tema de la próxima visita de Marco Rubio a México. (Reforma) 
 
RAYUELA 
Misión casi imposible para Ebrard, pero el intento se hace. ¡Suerte! (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/164d248a0ea00bf744ecd0f8c688ab3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/97df945a1c7ef4ee032390f296503553.pdf
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